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CIRCULAR No. 25  

Toluca, México, a 27 de octubre de 2011.

CIUDADANO

Con fundamento en el artículo 42 fracción t de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, se comunica el
siguiente:

ACUERDO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE FECHA VEINTISEI3 DE. OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, QUE
APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA ESCUELA JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. En cumplimiento a lo establecido en el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2010 — 2015 del Poder Judicial del
Estado de México, el Consejo de la Judicatura del Estado, aprobó la nueva estructura orgánica y funcional cje la Escuela
Judicial del Estado de México, con base en un modelo organizacional que sustente la innovación administrativa y, que
propicie una gestión más expedita y eficaz. Se precisan niveles de responsabilidad para la definición conducción,
coordinación y ejecución de objetivos, metas, planes, programas, proyectos y acciones institucionales con visión de largo
plazo y con enfoque de procesos hacia una gestión ágil, simplicada y transparente.
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Dicho modelo organizacional, incorpora !os niveles jerárquicos necesarios con un ejercicio delimitado de las facultades de
decisión. dirección, coordinación y supervisión, implícitas en las atribuciones, compatibilidad y analogía operativa, de
manera que se eliminen duplicidades o dispersión de funciones, que deben realizarse bajo una misma unidad de marido.

II. Para otorgar sustento normativo a la nueva estructura organizacional, se consideró necesario emitir un nuevo Reglamento
de la Escuela Judicial dei Estado, y del cual puede destacarse lo siguiente:

Se establecen las atribuciones de la Dirección General, de las Direcciones de área y de las Unidades administrativas de
la Escuela Judicial, para determinar el ámbito de responsabilidad de cada una.

Se constituye el Centro de Investigaciones Judiciales que tendrá, entre otros objetivos: el desarrollo de programas de
investigación en el ámbito jurídico, de conformidad con las líneas y proyectos que se determinen por el mismo Centro; la
realización de cursos, talleres o seminarios-de investigación; la organización de seminarios, cursos, conferencias y mesas
redondas sobre ternas de interés jurídico.

Se incluye un Programa de Desarrollo Docente, cuyo objetivo principal es la constitución de ciaustros especializados en
materia de imparticion de justicia.

En los estudios de posgrado, se incorpora la posibilidad de inconformarse contra el resultado de la evaluación final.

Se da flexibilidad a! examen de conocimientos práctico-jurídicos, a fin de que tenga como objeto la resolución de asuntos
o casos de manera escrita u oral, según determine el Consejo de la Judicatura.

Se incorpora como distinción, la designación de "Doctor Honoris Causa" que podrá ser otorgada a los integrantes del
claustro académico, investigadores o profesores mexicanos o extranjeros con méritos excepcionales, por sus contribuciones
a ia pedagogía, artes, letras y ciencias o, a quienes hayan realizado una labor de extraordinario valor para el mejoramiento
de las condiciones de vida o del bienestar de la humanidad.

g) Se realizaron diversas precisiones terminológicas y de estructura a fin de generar una mayor sistemática en el
ordenamiento.

111. Con fundamento en los artículos 106 y 109 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 52, 63
fracciones XIX, XX, XXI, XXII y XXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura aprueba
el:

REGLAMENTO DE LA ESCUELA JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

TÍTULO PRIMERO
DE LA ESTRUCTURA DE LA EDUCACIÓN JUDICIAL

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.	 El presente Reglamento regula la organización, estructura y objetivos de la Escuela Judicial del Estado de
México y establece las normas básicas de los planes y programas de estudio, actualización, capacitación, especialización e
investigación, así como los cursos de aspirantes, exámenes de oposición y posgrados ofrecidos por la Institución.

Artículo 2.	 Las disposiciones de este Reglamento son de orden público e interés general.

Artículo 3.	 Para efectos del presente ordenamiento se entenderá como:

I.	 Constitución.- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México,
Ley Orgánica.- Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México;

III.	 Reglamento.- Reglamento de la Escuela Judicial del Estado de México:
Consejo.- Consejo de la Judicatura del Estado de México;
Escuela.- Escuela Judicial del Estado de México; y

VI.	 Centro.- Centro de Investigaciones Judiciales.
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CAPÍTULO II
NATURALEZA Y FINES

Artículo 4.	 La Escuela es una Institución de Educación Superior Especializada de propósito específico en la que se
imparte Educación Judicial, para la profesionalización a través de la Carrera Judicial, como para los Estudios de Posgrado,
Educación Continua e Investigación.

Como órgano desconcentracio del Consejo, es la instancia competente para llevar a cabo la formación y actualización de los
aspirantes a ingresar o ser promovidos en cualquiera de las categorías señaladas en la Ley Orgánica.

Artículo 5.	 La Escuela se regirá por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e
independencia; y tendrá como atribuciones, establecen

1.	 Programas específicos de capacitación, formación, actualización y profesionalización de los servidores públicos
judiciales;
Programas que contribuyan a desarrollar la vocación de servicio y el ejercicio de los valores y principios éticos
inherentes a la función judicial, así como al mejoramiento de las técnicas administrativas;
Programas académicos de Educación Superior Especializada orientados a a profesionalización de la función
jurisdiccional, así como al análisis, reflexión, asesoría y consultoría en materia de impartición de justicia;
Planes y programas de estudio que de manera integral, adopten a la función jurisdiccional como centro de desarrollo
profesional de la actividad institucional;
Programas de capacitación y formación profesional orientados a la constitución de claustros docentes especializados
en materia de impartición de justicia;
Procedimientos eficientes y oportunos para el fortalecimiento de la selección, formación, evaluación y promoción de
la carrera judicial;
Mecanismos que procuren el fortalecimiento de proyectos de investigación, procurando su interacción con !a
docencia, la difusión y la extensión;
Mecanismos que procuren el fortalecimiento de programas de difusión de la cultura jurídica y de extensión de los
servicios, propiciando corresponsabilidad y colaboración;
Cursos continuos de formación, actualización y especialización para las distintas categorías de la Carrera Judicial;
Incentivos, entre los miembros de: Poder Judicial, para la realización de artículos y ensayos que coadyuven en la
difusión de a cultura jurídica;
Mecanismos para la publicación, divulgación y distribución de revistas, trabajos y obras jurídicas de investigación,
legislación, doctrina y jurisprudencia;

XII.	 Bases de cooperación para proyectos de docencia e investigación con instituciones similares del País y del
Extranjero;

X111.	 La implementación y operación del Centro; y
XIV.	 Todos aquellos procedimientos que se consideren pertinentes para el mejoramiento de sus funciones.

Articulo 6,	 Los programas académicos que se desarrollen en la. Escuela, tendrán como objetivos:

1.	 Proporcionar los conocimientos teórico prácticos de !os tramites, diligencias y actuaciones que forman parte de los
procedimientos y asuntos de la competencia del Poder Judicial;
Actualizar y profundizar los conocimientos respecto del ordenamiento jurídico, la doctrina y la jurisprudencia;
Proporcionar y desarrollar técnicas de análisis, argumenlación e interpretación que permitan valorar correctamente
las pruebas y evidencias aportadas en los procedimientos, asi como formular adecuadamente las actuaciones y
resoluciones judiciales;
Concientizar a los participantes sobre la importancia de desempeñar sus funciones con estricto apego a los más altos
valores sociales y humanos;
Desarrollar y difundir las herramientas administrativas y organizacionales orientadas al mejoramiento de la función
jurisdiccional;
Promover el acercamiento con a sociedad a través de la difusión y divulgación del quehacer institucional;
Promover el intercambio académico con instituciones afines, de educación superior, coiegios y asociaciones
profesionales en tos ámbitos nacional e internacional;
Promover y apoyar la realización de estudios e investigaciones, cuya aplicación redunde en beneficios para Ia
sociedad y la administración de justicia; y
Promover el estudio y comprensión de la función jurisdiccional con un enfoque interdisciplinario y globalizador.

CAPÍTULO III
DE LA ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN INTERNA

Artículo 7.	 Para el cumplimiento de sus fines, !a Escuela estará integrada por:
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La Dirección General;
El Comité Generai Académico;
La Dirección Académica y de la Cairera judicial;
La Dirección de Posgrado.
La Dirección de! Centro de Investigaciones judiciales;
La Dirección de Desarrollo Docente;
La Dirección de Difusión, Extensión y Vinculación;
La Unidad de Apoyo Administrativo;
La Unidad de Tecnologías de Información;
Las Subdirecciones, Unidades, Departamentos necesarios para el buen funcionamiento de la Institución;
Las Coordinaciones Regionales; y

XII.	 El claustro académico y de investigadores

SECCIÓN PRIMERA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL

Artículo 8.	 El Director General sera nombrado por el Consejo, de entre los Magistrados que integran el Tribunal
Superior de Justicia o alguna persona que reúna el perfil académico, técnico y profesional para desempeñar el cargo.

Artículo 9.	 En caso de no ser Magistrado dei Tribunal Superior de Justicia, para ser Director General de la Escuela,
se requiere:

Ser mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;
II.	 No menor de 35 años de edad, al día del nombramiento;

Grado de maestre en derecho o equivalente;
Ser poseedor de méritos profesionales y académicos reconocidos:
Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de
prisión: pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la pena;
No ser Secretario del Despacho, Procurador Generai de Justicia del Estado, Senador, Diputado Federal o Local o
Presidente Municipal, a menos que se separe de su puesto un año antes de su designación;
No ser Ministro de algún culto religioso, a menos que se separe formal, material y definitivamente de su ministerio
cuando menos cinco años antes del dia de la designación; y

VIII.	 No tener impedimento físico o enfermedad que lo imposibilite para el desempeño del cargo.

Artículo 10.	 Son facultades y obligaciones del Director General:

Cumplir y hacer cumplir el Reglamento;
Dirigir y representar a la Escuela;

III.	 Concurrir cuantas veces sea citado ante el Consejo;
Coordinar los cursos y concursos de oposición relativos a la Carrera Judicial;
Coordinar las reuniones del Comité General Académico. En caso de ausencia del Director,
atendidas por el Director Académico y de la Carrera Judicial;
Derivado del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, planear las actividades que integren el
Anual y presentarlas para su autorización ante el Consejo, debiendo vigilar mensualmente
informar los avances y logros correspondientes;
Rendir por escrito en el último mes del año judicial un informe anual de actividades ante el Consejo;

VIII	 Ejecutar los acuerdos y dictámenes que emanen del seno dei Consejo;
IX.	 Dar seguimiento a los proyectos e iniciativas que surjan en el seno del Comité General Académico;

Ejecutar con las Direcciones de Área de ia Escuela las acciones y estrategias que contribuyan al logro de los
objetivos;
Firmar los diplomas y certificados que emita la Escuela;

Xil.	 Firmar conjuntamente ccn el Director Académico y de la Carrera Judicial o de Posgrado, las constancias de estudio
correspondientes;

XIII.	 Presentar al Consejo propuestas de los candidatos para incorporarse a laborar en la Escuela. como investigadores,
docentes o para la ocupación de cargos administrativos;
Gestionar y celebrar convenios de colaboración, previa autorización del Consejo, con instituciones similares y de
educación superior, tanto nacionales come extranjeras;
Vigilar que las actividades docentes y académicas se realicen conforme a la normatividad establecida en la Ley
Orgánica, el Reglamento, los planes y programas de estudio y a las decisiones del Consejo:
Velar por el cumplimiento de las obligaciones del personal administrativo y académico de la Escuela;
Instrumentar y ejecutar las decisiones del Consejo en lo relativo a la Escuela;
Establecer mecanismos que apoyen el fortalecimiento del Centro; y
Las demás que le confiera el Consejo.

las sesiones serán

Programa Operativo
su cumplimiento e
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Artículo 11.	 En caso de licencia tempora! del Director General de la Escuela, menor de quince días, será suplido por el
Director Académico y de la Carrera Judicial.

Artículo 12.	 En caso de licencia temporal del Director General de la Escuela mayor de quince días y menor de sesenta,
el Consejo nombrará a quien deba sustituirlo.

Artículo 13.	 En caso de una licencia temporal mayor al plazo señalado en el artículo anterior, el Consejo designará a
un Director Interino.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS DIRECCIONES DE ÁREA

Artículo 14.	 Los directores de área serán nombrados por el Consejo, a propuesta del Director General de la Escuela,

Artículo 15.	 Para ser director de área se deberá cubrir los siguientes requisitos:

1.	 Ser Mexicano en pleno uso de sus derechos civiles y políticos;
Ser mayor de 30 años cumplidos al día de su nombramiento;

III.	 Poseer grado de:
Doctor en Derecho para la Dirección del Centro;
Maestro en Derecho o equivalente afín, para las Direcciones Académica y de la Carrera Judicial, la de
Posgrado y la de Desarrollo Docente; y

c.	 Licenciado en Derecho o equivalente afín, para la Dirección de Difusión, Extensión y Vinculación.
IV.	 Poseer méritos académicos y profesionales reconocidos;

Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal; y
No tener impedimento físico o enfermedad que lo imposibilite para el desempeño del cargo.

SECCIÓN TERCERA
DE LA DIRECCIÓN ACADÉMICA Y DE LA CARRERA JUDICIAL

Artículo 16.	 Ei Director Académico y de la Carrera Judicial tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

Cumplir y hacer cumplir el Reglamento;
Suplir al Director General de la Escuela en las licencias temporales;
Instrumentar acciones orientadas a la evaluación de las actividades académicas que se desarrollen en la Escuela,
con el fin de mejorar los servicios educativos que se prestan en ésta;
Fungir como Secretario Técnico del Comité General Académico;
Proponer en coordinación con la Dirección de Desarrollo Docente al Director General de la Escuela, para su
aprobación, la plantilla de catedráticos que impartirán los diferentes cursos de la Carrera Judicial y Educación
Continua:
Organizar la celebración de los concursos de oposición:
Coordinar la realización de los programas académicos de Carrera Judicial y Formación Continua de la Escuela;
Derivar del Pian Estratégico de Desarrollo Institucional las acciones académicas y su calendarización. para
integrarlas al Programa Operativo Anual de actividades que será oresentado ante el Consejo:
Establecer conjuntamente con las Áreas correspondientes, los lineamientos necesarios para el desarrollo de sus
funciones:

X.	 Firmar, conjuntamente con el Director General, las constancias correspondientes a su área de competencia;
Xl.	 Establecer los mecanismos necesarios para el control de asistencia de los participantes a los cursos, concursos y

demás actividades docentes de su área de competencia:
Coordinar el trabajo de los Comités Especializados en el diseño de programas académicos y en la elaboración de
instrumentos de evaluación para someterlos a consideración de! Comité General Académico;
Coordinar los exámenes de ratificación de jueces en los términos que disponga el Consejo;
Supervisar la integración y actualización de la documentación necesaria en ios expedientes académicos de los
alumnos;
Diseñar los exámenes parciales, finales, especiales, departamentales y de concurso de oposición, presentándolos
en calidad de propuesta al Consejo para su aprobación definitiva;
Coordinar la aplicación y evaluación de los exámenes de los cursos y concursos de Carrera Judicial y de los cursos
de Formación Continua que se impartan en la Escuela;
Mantener información actualizada sobre el ingreso, permanencia y egreso de los alumnos de la Escuela en los
diferentes programas;
Coordinar el trabajo de las áreas que se encuentren bajo su responsabilidad; y
Las demás que le confiera el Consejo y el Director General.
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SECCIÓN CUARTA
DE LA DIRECCIÓN DE POSGRADO

Artículo 17.	 El Director de Posgrado tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

1.	 Cumplir y hacer cumplir el Reglamento;
Instrumentar los programas de Especialidad, Maestría y Doctorado;
Instrumentar acciones orientadas a la evaluación de los distintos programas de posgrado que se desarrollen en la
Escuela;
Proponer al Director General, para su aprobación. en coordinación con la Dirección de Desarrollo Docente, la plantilla
de catedráticos que impartirán los programas de posgrado;
Derivar del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional !as acciones académicas y su calendarización para integrarlas
al Programa Operativo Anual de actividades que será presentado ante el Consejo;
Llevar a cabo e' control de asistencia a los programas de posgrado de los alumnos y maestros;
Mantener información actualizada sobre el ingreso, permanencia y egreso de los alumnos de posgrado;

VIII.	 Establecer conjuntamente con las áreas correspondientes, los lineamientos necesarios para el desarrollo de sus
funciones;
Gestionar y autorizar lo relativo a los examenes de grado;
Cclaborar en la integración del informe anual de actividades; y
Las demás que le confieran el Consejo y el Director General.

SECCIÓN QUINTA
DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES JUDICIALES

Artículo 18.	 El Director del Centro tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

Cumplir y hacer cumplir el Reglamento de la Escuela, y el que se expida para regular las actividades del Centro;
Proponer líneas y proyectos de investigación ante el Comité General Académico;
Implementar mecanismos para el establecimiento y fortalecimiento del programa de investigación, procurando su
integración a la docencia, la difusión y la extensión;
Ampliar y enriquecer el acervo bibliográfico del Centro de Información y Documentación de la Escuela, seleccionando
obras relacionadas con las líneas y proyectos de investigación fijados por el Centro;
Proponer al Director General de ia. Escuela, para su contratación, a los investigadores que sean necesarios para el
desarrollo de las actividades del Centro, que cuenten con reconocido prestigio académico y vocación por la
investigación;
Proponer cambios en los diversos programas de posgrado o en las líneas de investigación;
Solicitar el apoyo de los profesores de tiempo completo de la Escuela, para coadyuvar en las tareas de investigación;
Convocar a cursos, talleres o seminarios de investigación u otras actividades de interés general;

IX.	 Desarrollar el programa de investigación y los proyectos por cada una de las líneas que se consideren en el posgrado
de la Escuela;
Dirigir las actividades editoriales en coedición con casas editoras;
Coordinar la elaboración y publicación de manuales que sirvan a los alumnos de la Escuela como guías de estudio;

XII_	 Coordinar la realización de trabajos de investigación y de proyectos normativos por encargo de otras instituciones y
dependencias;
Organizar seminarios, cursos, conferencias y mesas redondas sobre distintos temas, motivo de las investigaciones
realizadas y otros de interés jurídico;
Reunirse con el Comité General Académico para tratar asuntos relacionados con la investigación;
Proponer al Director General de la Escuela, las unidades o coordinaciones que se estimen indispensables para el
buen desempeño de las labores del Centro;
Coordinar las actividades de los investigadores y demás personal adscrito al Centro;
Colaborar con el informe anual de actividades; y
Las demás que le confiera el Consejo y el Director General.

SECCIÓN SEXTA
DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO DOCENTE

Artículo 19.	 El Director de Desarrollo Docente tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

1.	 Cumplir y hacer cumplir el Reglamento;
Seleccionar y capacitar al personal docente para las actividades académicas de la Escuela;
Vigilar el desempeño del personal docente llevando a cabo su respectivo seguimiento;
Promover estrategias didácticas a efecto de facilitar el proceso de enseñanza — aprendizaje;
Desarrollar el programa de desarrollo docente que contribuya a formar, capacitar y fortalecer un claustro
especializado en materia de impartición de justicia.



CACC "1-^
3 I de octubre de 201 I 	 oF Página 7

Elaborar los informes de actividades sobre el comportamiento de su área;
Proponer al Director General para su aprobación, en coordinación con los Directores de Área, la plantilla de
catedráticos que impartirán los cursos y demás actividades académicas y docentes de la Escuela;
Participar en el proceso de selección y reclutamiento de candidatos a formar parte del claustro docente
especializado;
Sugerir la realización de cursos específicos con base en las necesidades de capacitación previamente detectadas;
Proponer lineamientos generales sobre capacitación y desarrollo;
Derivar del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional las acciones de desarrollo docente y su calendarización para
integrarlas al Programa Operativo Anual de actividades que será presentado ante el Consejo;
Colaborar en la integración del informe anual de actividades; y
Las demás que le señalen el Consejo y el Director General.

SECCIÓN SÉPTIMA
DE LA DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN, EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN

Artículo 20.	 El Director de Difusión, Extensión y Vinculación tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

1.	 Cumplir con el presente Reglamento;
Impulsar el intercambio de experiencias académicas y culturales para atender las necesidades de actualización,
capacitación y formación de la Escuela;
Favorecer el intercambio de académicos y servidores públicos judiciales, tanto en instituciones afines como en
instituciones de educación superior nacionales e internacionales:
Impulsar el desarrollo de actividades artístico-culturales para los servidores públicos judiciales;

V.	 Fortalecer la comunicación, imagen y presencia de la Escuela al interior del Poder Judicial y hacia el exterior a través
de la difusión oportuna del quehacer institucional;
Promover, entre los miembros del Poder Judicial y hacia el exterior, la difusión de la cultura a través de diferentes
actividades;
Derivar del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional las acciones de difusión de la cultura jurídica y su
calendarización para integrarlas al Programa Operativo Anual de actividades que será presentado ante el Consejo;
Dar seguimiento en coordinación con los Directores de Area, a los convenios en los que participe la Escuela;
Elaborar los informes requeridos sobre las actividades a su cargo;
Colaborar en la integración del informe anual de actividades; y

Xl.	 Las demás que le señale el Consejo y el Director General.

SECCIÓN OCTAVA
DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO

Artículo 21.	 El Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

1.	 Cumplir y hacer cumplir el Reglamento;
Controlar el patrimonio de la Escuela, así como los bienes muebles e Inmuebles asignados a las Unidades
Administrativas;
Realizar los trámites para disponer del fondo revolvente asignado;
Elaborar anualmente el presupuesto de egresos de la Escuela;
Gestionar con instituciones externas la prestación de servicios remunerados a fin de diversificar las fuentes de
financiamiento del Poder Judicial;
Realizar los trámites para la adquisición de los bienes necesarios para el óptimo funcionamiento de la Escuela;
Gestionar y supervisar el mantenimiento a la infraestructura general de la Escuela;
Coordinar el trabajo de las áreas que se encuentren bajo su responsabilidad;
Trabajar conjuntamente con los Directores de Área de la Escuela, en las actividades que se desarrollen;
En coordinación con las Direcciones de Área de la Escuela, elaborar la nómina y realizar los trámites para el
oportuno pago de los catedráticos, sinodales y demás que sean requeridos;
Dar seguimiento a los movimientos de personal que se registren en la Escuela;
Llevar el control de las listas de asistencia y reportes de incidencias del personal adscrito a la Escuela;
Coordinar y supervisar el trabajo que realiza el personal de intendencia adscrito a la Escuela;
Elaborar los informes de actividades sobre el comportamiento de su área;
Colaborar en la integración del informe anual de actividades; y
Las demás que le señale el Consejo y el Director General.

SECCIÓN NOVENA
DE LA UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN

Artículo 22.	 El Titular de la Unidad de Tecnologías de Información tendrá las siguientes facultades y obligaciones
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1.	 Cumplir y hacer cumplir el Reglamento;
Planear, implementar y controlar el use de Tecnologías de la información y Comunicación;
Emitir dictámenes técnicos para la baja de equipos y software de aplicación;
Realizar actividades de investigación sobre las tendencias de las tecnologías de la información, así corno evaluar su
posible aplicación de acuerdo a las necesidades de la Escuela;
Brindar apoyo, asesoría y soporte técnico a las diferentes áreas de la Escuela;
Supervisar el uso adecuado de los servicios tecnológicos con los que cuenta la Escuela;
Tramitar en coordinación con la Unidad de Apoyo Administrativo la adquisición del equipo y servicios Tecnológicos
que se requiera para su correcto funcionamiento;
Coordinar y supervisar la realización de los servicios de mantenimiento correctivo y preventivo del equipo tecnológico
con el que cuentaia Escuela;
Desarrollar e implementar el software que surja de las necesidades mismas que tenga la Escuela;

X.	 Coordinar el mantenimiento, actualización y respaldo de los Bancos de Datos que genere la Escuela;
Xl.	 Elaborar los informes de actividades sobre el comportamiento de su área;

Colaborar en la integración del informe anual de actividades; y
Las demás que le señale el Consejo y el Director General.

SECCIÓN DÉCIMA
DE LAS SUBDIRECCIONES Y JEFATURAS DE DEPARTAMENTOS

Artículo 23.	 Las direcciones de área contarán con las subdirecciones y departamentos para su óptimo funcionamiento.

Artículo 24.	 Los Subdirectores y Jefes de Departamento serán nombrados por el Consejo, a propuesta del Director
General de la Escuela.

Artículo 25.	 Son obligaciones de los Subdirectores y Jefes de Departamento:

Elaborar programas de trabajo anual para el desarrollo de la subdirección o departamento a su cargo;
Participar en el diseño, planeación y ejecución del programa de actividades correspondiente ala Dirección a la que
están adscritos,
Rendir les informes sobre el estado de la subdirección o departamento a su cargo, con la periodicidad que le sean
requeridos;
Colaborar en la elaboración del informe anual de la Escuela; y

V.	 Las que le señalen el Consejo, el Director General y su superior jerárquico.

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
DE LAS COORDINACIONES REGIONALES

Artículo 26.	 Para el desarrollo de sus funciones y cabal cumplimiento de sus objetivos, la Escuela contará con
coordinaciones en cada una de las regiones judiciales en las que se divida el Estado.

Artículo 27.	 Para cada una de las Coordinaciones Regionales, se nombrará a un responsable y al personal académico
y administrativo necesario para atender las actividades propias de la Escuela.

Articulo 28.	 Son deberes de los Titulares de las Coordinaciones Regionales:

I.	 Cumplir y hacer cumplir el Reglamento;
Ejecutar el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, así como los programas que se deriven de él;
Realizar los estudios y sondeos entre los servidores del Poder Judicial de su región, para diagnosticar las
necesidades de capacitación y actualización que éstos presenten;
Reportar a la Dirección General de la Escuela, los resultados de los sondeos que se realicen para trabajar
conjuntamente las opciones académicas más adecuadas para atender las necesidades detectadas;

V.	 Evaluar las acciones académico-culturales que se desarrollen en la región;
Vi.	 Elaborar con la periodicidad que sea requerida. informes sobre las actividades desarrolladas en la región:

Gestionar ante las Direcciones de la Escuela, los apoyos para el desarrollo de sus funciones;
Fungir como enlace de la Escuela, en la Región Judicial ante los servidores del Poder Judicial, para efecto de
desarrollar las actividades académicas que se presenten;
Llevar el control académico-administrativo de los cursos que se realicen en su región: y
Las demás que les señalen el Consejo, la Dirección General y las Direcciones de la Escuela.
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CAPÍTULO IV
DEL COMITÉ GENERAL ACADÉMICO

Artículo 29.	 El Comité General Académico es un órgano de asesoría y aooyo técnico de la Escuela y se integrará por
el Director General, el Director Académico y de la Carrera Judicial, el Director de Posgrado, el Director del Centro y cuatro
personas más de reconocida experiencia profesional y académica.

Artículo 30.	 La designación de los miembros del Comité General Académico compete al Pleno del Consejo, a
excepción del Director General, el Director Académica y de la Carrera Judicial, el Director de Posgrado y el Director del
Centro que o serán de oficio en tanto ejerzan el cargo; las personas de reconocida experiencia profesional y académica,
durarán en su cargo tres años, pudiendo prorrogarse su nombramiento por un período igual.

Artículo 31.	 El Comité General Académico tendrá las siguientes atribuciones:

1.	 Dictaminar sobre los proyectos e iniciativas de carácter académico que le sean presentados;
Orientar sobre las políticas de los cursos y la evaluación de los mismos;
Dictaminar sobre la actualidad y pertinencia de los programas académicos que se desarrollan en la Escuela antes de
presentarse para la aprobación del Consejo;
Dictaminar sobre los proyectos de investigación registrados en la Escuela;

V.	 Conocer y opinar sobre las propuestas que presente el Director General al Consejo, sobre los investigadores y
académicos que se integrarán a la Escuela;

Vi.	 Formar parte, en su caso, de los sínodos, para evaluar los conocimientos en examen oral a los aspirantes a una
plaza de la Carrera Judicial a través de concurso;
Ser el órgano de consulta y asesoría del Consejo sobre el desenvolvimiento académico; y
Las demás que le confiera el Consejo.

Artículo 32.	 Para el cumplimiento de sus actividades, los miembros del Comité General Académico deberán reunirse
cuando sean convocados por el Director General.

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS PROGRAMAS

CAPÍTULO I
DE LOS PROGRAMAS BÁSICOS

Artículo 33.	 La Escuela desarrollará fundamentalmente, los siguientes programas básicos:

1.	 El Programa de Formación y Capacitación Judicial;
El Programa de Estudios de Posgrado;
El Programa de Investigación;
El Programa de Desarrollo Docente;
El Programa de Difusión de la Cultura Jurídica;
El Programa de Extensión de los Servicios; y

VII.	 El Programa de Gestión;

CAPÍTULO II
DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN JUDICIAL

Artículo 34.	 El Programa de Formación y Capacitación Judicial comprende los siguientes subprogramas:

1.	 Carrera Judicial;
Educación Continua; y

III.	 Programas no Convencionales.

SECCIÓN PRIMERA
SUBPROGRAMA DE CARRERA JUDICIAL

Artículo 35.	 El propósito del Subprograma de Carrera Judicial es preparar a los servidores jurisdiccionales. tanto a los
que se refiere la Ley Orgánica, como a aquellos quienes aspiren a ingresar.

Los cursos y concursos correspondientes a las categorías de la Carrera Judicial que refiere la Ley Orgánica, serán
insustituibles: y definen la forma de ingreso, promoción y permanencia de los servidores públicos judiciales.
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Artículo 36.
elementos:

Los cursos para preparar a los aspirantes a desarrollar la Carrera Judicial deberán observar los siguientes

Justificación;
II.	 Objetivos Generales;
111.	 Estructura del curso: desglose de las unidades, módulos o asignaturas que integran el programa;

Duración total del programa, señalando la carga horaria teórica y práctica;
Objetivos de unidad, módulo o asignatura;

Vi.	 Segmentos en ios que se derive el curso, señalando las actividades del aprendizaje, así como los recursos didácticos
necesarios para su desarrollo;
Los docentes responsables de la instrucción;
Bibliografía;
Sistema de evaluación; y
Normas del curso, considerando las condiciones de acreditación y de obtención de la constancia o diploma
correspondiente.

La Escuela elaborará anualmente la calendarización de los cursos, con base en las necesidades de profesionalización de
los servidores públicos judiciales; debiéndose publicar en el Boletín Judicial y en cualquier otro medio idóneo para garantizar
un conocimiento oportuno de los interesados.

SECCIÓN SEGUNDA
SUBPROGRAMA DE EDUCACIÓN CONTINUA

Artículo 37.	 El objetivo de la Educación Continua es la actualización y profundización de conocimientos, habilidades,
destrezas y aptitudes de los participantes, tomando en cuenta las labcres que desempeñarán en el ámbito de la función
jurisdiccional.

Artículo 38.
académica.

En este programa se ubican los cursos de actualización aislados y los de especialización y extensión

Artículo 39.	 La Educación Continua se certificará mediante la expedición de una constancia o de un diploma,
dependiendo de la carga horaria del curso correspondiente.

Artículo 40.	 La convocatoria, desarrollo y evaluación de los mismos se sujetará a lo dispuesto en este Reglamento.

Artículo 41.	 E! programa comprenderá también la realización de coloquios, congresos, talleres, mesas redondas,
seminarios, círculos de estudio, jornadas y foros de analisis jurídico, con la periodicidad que resulte necesaria.

SECCIÓN TERCERA
DE LOS PROGRAMAS NO CONVENCIONALES

Artículo 42.	 En este rubro se ubicarán los programas de Carrera Judicial, Educación Continua y Estudios de Posgrado,
cuyas estrategias educativas para su impartición, sean a través de educación no presencial o semipresencial, por
investigación o tutorías, mixtos y otros.

Artículo 43.	 Los programas diseñados para impartirse en modalidades distintas a la tradicional deberán contar,
además del documento curricular, con los elementos que se contienen en el artículo 36; los lineamientos operativos, así
como los límites y espacios de oportunidad que tiene el participante en el tránsito por un currículum de esta naturaleza.

Artículo 44.	 Para instrumentar cualquier programa a través de esta modalidad, es necesario contar con los materiales
didácticos y de apoyo para el desarrollo del mismo, así como con los recursos humanos adecuados.

Artículo 45.	 Para los cursos y concursos que se lleven a cabo, en coordinación con otras instancias que no formen
parte, orgánicamente, del Poder Judicial, serán éstas y el Consejo, quienes habrán de señalar los requisitos y las
modalidades particulares de cada ejercicio educativo, ios que deberán registrarse, exhaustivamente, en la convocatoria que,
conjuntamente, se emita para tal efecto.

Artículo 46.	 Para el adecuado control y registro de los datos académicos que se generen en la operación de cualquiera
de los subprogramas que comprenden el Programa de Docencia, será necesario contar con un sistema general de control
escolar, así como de promoción y evaluación; atendiendo a las disposiciones que, para tal efecto, emita el Consejo y las
correspondientes del Sistema Educativo Nacional.
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CAPÍTULO
DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE POSGRADO

Artículo 47.	 La Escuela impartirá los Estudios de Posgrado contemplados dentro del Sistema Educativo Nacional, en
los siguientes niveles:

1.	 Especialidad;
Maestría; y

III.	 Doctorado.

Artículo 48.	 Los programas educativos de posgrado que se ofrezcan dentro de la Escuela, observarán la normatividad
vigente en la materia.

Artículo 49.	 El diseño de los programas educativos de posgrado deberá contener, además, los siguientes elementos:

1.	 Fundamentación:

Social;
Académica;
Institucional; y
Legal.

Objetivos generales del programa educativo;
Para el caso de la Especialidad: un programa de prácticas;
Para el caso de la Maestría y el Doctorado: un programa de investigación;
Programa de instrumentación y definición de proyectos:
Infraestructura y equipo disponible:

VII.	 Sistema de evaluación curricular; y

Las demás que se consideren pertinentes para el buen funcionamiento del programa.

CAPÍTULO IV
DEL PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN

Artículo 50.	 Este programa tendrá como objetivo principal la realización de los estudios necesarios para el
mejoramiento de la función jurisdiccional y el desarrollo de la Carrera Judicial. Se llevará a cabo mediante proyectos de
investigación aplicada que sean calificados como pertinentes por el propio Director del Centro. Para la calificación se
tomarán en cuenta los siguientes criterios:

1.	 La relevancia de las aportaciones esperadas y su posible impacto en el desarrollo de la función judicial;
La experiencia de los responsables de cada proyecto; y

III.	 La óptima utilización de la infraestructura disponible en los órganos judiciales e instituciones afines.

Artículo 51.	 Los proyectos de investigación deberán estructurarse en forma integral y tener una duración máxima de un
año. Si se tratare de proyectos que requiriesen mayor plazo, deberá justificarse ampliamente la trascendencia de los
mismos.

Artículo 52.	 Para la integración del cuerpo de investigadores se tomarán en cuenta los criterios siguientes: formación
judicial, estudios realizados, experiencia en la investigación jurídica y, en su caso, obra publicada.

Artículo 53.	 Los investigadores serán los responsables de proponer los temas y proyectos de investigación, que serán
calificados por el Director del Centro y el Director General de la Escuela, con el visto bueno del Comité General Académico.

Artículo 54.	 El Programa de Investigación deberá propiciar la participación de los alumnos de la Escuela mediante el
desarrollo de trabajos de tesis, artículos especializados y otros.

CAPÍTULO V
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO DOCENTE

Artículo 55.	 Este programa tendrá corno objetivo principal la constitución de claustros especializados en materia de
impartición de justicia a efecto de integrarse con los fines docentes de la Escuela.

Artículo 56.	 El programa de desarrollo docente se debe considerar como un proceso para fortalecer, actualizar,
perfeccionar los conocimientos y habilidades del claustro.
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Artículo 57.	 Se debe considerar el programa de desarrollo docente como:

Instrumento permanente de apoyo para la modernización y mejoramiento integral para la prestación de servicios
educativos que ofrece la Escuela;
Elemento para aprovechar las potencialidades y capacidades del personal docente;
Mecanismo que estimule y desarrolle la vocación de la docencia;
Herramienta que incremente la eficiencia y la productividad de la docencia;
Estrategia que vincule al personal docente con los objetivos, políticas, planes y programas de la Escuela Judicial; y
Medio para apoyar las expectativas de desarrollo del personal docente.

Artículo 58.	 Para la integración del cue rpo de investigadores se tornarán en cuenta los criterios siguientes: formación
judicial, estudios realizados, experiencia en la investigación juridica y, en su caso, obra publicada.

Artículo 59.	 Promover la corresponsabilidad del Personal Docente en la detección de las necesidades de capacitación
y desarrollo.

CAPÍTULO VI
DEL PROGRAMA DE DIFUSIÓN DE LA CULTURA JURÍDICA

Artículo 60.	 Estará dirigido en forma permanente a la investigación, rescate. preservación, promoción y custodia de las
manifestaciones artísticas. científicas, tecnológicas y humanísticas relacionadas con las ciencias jurídicas y sus disciplinas
auxiliares las que, en todo caso, estarán orientadas al mejoramiento del nivel académico y cultural de la comunidad jurídica;
sus principales actividades estarán encaminadas a:

Investigar, rescatar y preservar las manifestaciones y aportaciones jurídicas y culturales que en materia de
impartición de justicia se desarrollen en el Estado de México; así como constituir, preservar, incrementar, administrar
y divulgar el patrimonio cultural juridico de la Entidad;
Difundir los postulados, principios y demás elementos representativos de la Escuela en el ámbito local, nacional e
internacional; así corno registrar, conservar y divulgar los acontecimientos de interés para la vida institucional y para
a construcción de la historia y el fortalecimiento de la cultura jurídica, en materia de impartición de justicia;
Diseñar la estructura y operación de un subprograma editorial que propicie la publicación de los materiales, producto
de la investigación institucional, asi como de aquellos con un contenido de estricta divulgación de la cultura jurídica,
en materia de impartición de justicia: y

IV.

	

	 Distinguirse por su fincado y arraigado principio de equidad y justicia. En este sentido y en virtud de su naturaleza, la
Escuela es una institución eminentemente humanista que se recrea, permanentemente, para el fortalecimiento del
hombre y su relación con la justicia, fomentando el conocimiento de la trayectoria social, política y humana de las
instituciones que históricamente han desarrollado la función jurisdiccional.

CAPÍTULO VII
DEL PROGRAMA DE EXTENSIÓN DE LOS SERVICIOS

Artículo 61.	 Está dirigido a extender los beneficios que genere la investigación, la docencia y la difusión de la cultura
jurídica a la sociedad y para el fortalecimiento de su entorno inmediato; entre sus actividades se deberá enfatizar:

La operación de un subprograma para la prestación del servicio social, prácticas profesionales y la realización de
estadías judiciales;
La participación activa de las agrupaciones profesionales de abogados tanto estatales como nacionales en aquellas
actividades susceptibles de colaboración, particularmente, las que estén relacionadas con la difusión de la cultura
jurídica en materia de impartición de justicia;
Un eficaz acercamiento con instituciones afines y de educación superior, con el propósito de llevar a cabo
intercambio de información y captar sugerencias sobre la realización de foros y eventos académicos que favorezcan
la capacitación, actualización y formación de servidores públicos jurisdiccionales;
La celebración de convenios de colaboración para impulsar el intercambio académico institucional;

V.	 El intercambio de académicos y servidores judiciales, nacional e internacionalmente; y
VI.

	

	 El establecimiento, en las regiones judiciales del Estado, de sendos centros de información documental, en los que
se ofrezca consulta bibliográfica, la utilización de bases de datos electrónicas y estaciones de consulta a redes
internacionales de información, propiciando la utilización de sistemas electrónicos que faciliten el contacto, inmediato
y oportuno. de los profesores y estudiantes de la Escuela, con todos aquellos avances de las ciencias jurídicas y sus
disciplinas auxiliares.

CAPÍTULO VIII
DEL PROGRAMA DE GESTIÓN

Artículo 62.	 El programa de gestión tenderá a fortalecer la estructura orgánica y los servicios especializados que
requiere el funcionamiento administrativo de la Escuela mediante:
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1.	 El estudio y establecimiento de servicios de informática que sistematicen, particularmente, las actividades
institucionales de carácter académico sin descontar el ámbito administrativo; y
El estudio de sistemas alternos de financiamiento del Poder Judicial, a través de la venta de servicios
preferentemente académicos ccn otras instancias afines o semejantes.

TÍTULO TERCERO
DE LOS ESTUDIOS DE POSGRADO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 63.	 Los estudios de posgrado tienen por objeto capacitar, actualizar y formar especialistas en la ciencia
jurídica, para prestar servicios docentes o profesionales de alta calidad, así como proporcionar conocimientos orientados a
la formación de investigadores. Para el cumplimiento del objeto se atendrá a lo siguiente:

1.	 Formar docentes e investigadores de alto nivel académico; y
Formar especialistas en las distintas ramas de la ciencia jurídica.

Artículo 64.	 Los estudios de posgrado comprenderán las modalidades siguientes:

1.	 Especialidad;
Maestría; y

III.	 Doctorado.

Artículo 65.	 Para obtener el Diploma de Especialidad se requiere:

1.	 Haber cubierto el plan de estudios respectivo;
Realizar los pagos de derechos correspondientes; y

111.	 Cubrir los demás requisitos establecidos en la reglamentación interna de la Escuela.

El diploma de especialidad no confiere grado académico.

Artículo 66.	 La Especialidad tiene como finalidad proporcionar a los alumnos conocimientos técnico-jurídicos y
teóricos-prácticos, en áreas específicas de la ciencia jurídica.

Artículo 67.	 La Maestría tiene como finalidad formar profesores e investigadores con capacidad innovativa, técnica y
metodológica en la ciencia del derecho.

Artículo 68.	 El Doctorado tiene como finalidad formar profesionales en la creación y recreación original de
conocimientos que tiendan a enriquecer y perfeccionar la ciencia del derecho.

Artículo 69.	 El aspirante a ingresar a los estudios de Posgrado deberá cubrir, en lo conducente, los siguientes
requisitos:

1.	 Tener al menos un promedio de ocho puntos en los estudios de licenciatura, y en su caso, en los estudios de
maestría;
Presentar currículum vitae actualizado, acompañado de documentos probatorios;
Acompañar exposición de motivos escrita, señalando porque se desea ingresar a los estudios;
Aprobar los exámenes de suficiencia académica;
Realizar los trámites administrativos en los periodos establecidos; y
Los demás que establezca el Consejo en la convocatoria correspondiente.

CAPÍTULO II
DE LA PERMANENCIA EN LOS ESTUDIOS

Artículo 70.	 El límite de tiempo para ser considerado alumno del nivel posgrado, no podrá exceder de dos veces la
duración mínima señalada en el plan de estudios respectivo.

Artículo 71.	 Quienes hubieren interrumpido sus estudios de posgrado podrán adquirir por otra sola ocasión la calidad
de alumnos, pero deberán sujetarse al plan de estudios vigente a la fecha de su primer ingreso, siempre y cuando éste no
hubiera sido modificado; en caso contrario, deberán sujetarse al nuevo plan cubriendo el total de las asignaturas, con
excepción de las que les sean revalidadas por el Sistema Educativo Estatal. En caso de una interrupción mayor de tres años
consecutivos, deberán inscribirse al primer semestre, cursando todas las asignaturas que integran el plan de estudios
vigente y sin opción a revalidación.
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Articulo 72.	 Sólo podrá cursarse en dos ocasiones cada una de las asignaturas de un plan de estudios de posgrado.
Se cancelará la inscripción al alumno que no acredite una asignatura al concluir la evaluación de la segunda oportunidad.

Artículo 73.	 Cuando un alumno acumule siete evaluaciones finales de asignaturas reprobadas, dentro de un plan de
estudios de posgrado, se cancelará de manera definitiva su inscripción en el plan que se cursa y no podrá ser inscrito por
segunda vez en el mismo. E! alumno que no haya asistido cuando menos a 85% de las sesiones programadas del total de
las asignaturas causará baja, y perderá el derecho a la evaluación final correspondiente.

CAPÍTULO III
DE LAS BAJAS

Artículo 74.	 Un alumno podrá interrump i r sus estudios mediante la solicitud de baja voluntaria, ya sea temporal o
definitiva, o a través de una baja institucional.

Artículo 75.	 La baja voluntaria tiene lugar cuando el alumno !o desee, cumpliendo con los siguientes requisitos:

Solicitas por escrito la autorización al Director General de la Escuela: y
Darse de baja hasta diez días hábiles antes de la fecha señalada en el calendario escolar como período de la entrega
de trabajos finales. A efecto de no contar las asignaturas como cursadas en primera oportunidad.

CAPÍTULO IV
DE LA EVALUACIÓN DE ASIGNATURAS

Artículo 75.	 En los estudios de Posgrado sólo habrá eva l uaciones ordinarias. Los alumnos serán evaluados a través de
trabajos escritos, exámenes escritos, examenes orales exámenes prácticos, lecturas controladas, exposición individual o
grupa!, o la combinación de lo esrablecido. Por ninguna circunstancia el profesor aplicará un solo instrumento de evaluación.

Artículo 77.	 Las calificaciones de !as evaluaciones se expresarán en el sistema decimal en la escala de cero a diez
puntos. La calificación mínima para aprobar o acreditar una asignatura es de ocho puntos.

Articulo 78.	 En el caso de que e! alumno no presente una evaluación por no cumplir con tos requisitos de este
Reglamento o del plan de estudios de que se trate se le anotará la inscripción S. D. que significa sin derecho: en caso de
que no se presente por motivos diferentes, se anotará la inscripción N. P. que significa no presentado.

Artículo 79.	 Cuando el alumno por una causa grave se encuentre impedido para asistir a cualquier evaluación, deberá
notificarlo de inmediato a la Dirección de Posgrado de la Escuela y entregar por escrito la comprobación correspondiente a
efecto de reprogramar su evaluación.

Artículo 80.	 Las evaluaciones se llevarán a cabo en las instalaciones de la Escuela o en espacios previamente
autorizados por	 Dirección de Posgrado.

Articulo 81.	 En caso de inconformidad con el resultado de la evaluación final, e! Director de Posgrado de la Escuela
acordará su revisión, conforme al siguiente procedimiento:

El interesado dentro de los dos días hábiles siguientes a la publicación de cada calificación, podrá solicitar por escrito
la revisión de la evaluación al Director de Posgrado de la Escuela, en todo caso, establecerá los argumentos que
considere pertinentes;
El Director de Posgrado de la Escuela solicitará al profesor de la asignatura un informe por escrito sobre la
evaluación en controversia, para que en un plazo no mayor a tres días hábiles sea remitido a dicha Dirección;

M.

	

	 El Director de Posgrado de la Escuela nombrará una comisión integrada por tres profesores adscritos a los estudios
de Posgrado que conozcan de la asignatura, a los cuales se les entregará el informe al que hace mención la tracción
anterior, para que en un plazo no mayor de cinco días hábiles a partir de su designación, emitan un dictamen en
común correspondiente, previo estudio y análisis de los instrumentos de la evaluación; y

IV.	 El dictamen emitido por la comisión es inimpugnable.

Cada alumno podrá solicitar hasta dos revisiones en la totalidad de cada uno de los programas de posgrado. Las
resoluciones favorables al interesado no se computarán para dichos efectos.

CAPÍTULO V
DE LA OBTENCIÓN DE UN GRADO ACADÉMICO

Artículo 82.	 Los requisitos para iniciar el trámite de grado académico son los siguientes:

i.	 Haber cubierto el cien por ciento de las materias o créditos académicos del programa cursado;
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Haber cubierto el cien por ciento de los requisitos curricuiares de acuerdo al plan de estudios del programa realizado;
Contar con la certificación total de estudios autorizada por las autoridades educativas correspondientes;
Demostrar, para los estudios de Maestría, cuando menos la lectura y comprensión de una de las siguientes lenguas:
Inglés, Francés, Alemán, Italiano y Portugués: y para el caso del Doctorado la lectura y comprensión de dos de las
lenguas antes mencionadas; y

V.	 Donación de al menos tres ejemplares del listado que emite el Centro de Información y Documentación "Mgdo. Lic.
Edmundo Durán Castro".

Artículo 83.	 Para obtener el grado de Maestro se requiere:

1.	 Haber cubierto el plan de estudios respectivo; y
La realización y defensa de la tesis de maestría correspondiente.

Artículo 84.	 Para obtener el grado de Doctor, se requiere:

1.	 Haber cubierto el plan de estudios respectivo; y
La realización y defensa de la tesis doctoral correspondiente.

CAPÍTULO VI
DE LOS REQUISITOS DE TITULACIÓN

Artículo 85.	 La obtención de grados académicos en la Escuela únicamente contempla la modalidad de tesis
profesional, la que será expuesta ante un sínodo especialmente nombrado y estructurado para ello. En ningún caso se
podrá programar un examen para la obtención de grados académicos antes de noventa días contados a partir de la techa de
la última evaluación del plan de estudios correspondiente.

Artículo 86.	 La tesis de grado consiste en un trabajo desarrollado con rigor metodológico que contribuya a la
generación de nuevos conocimientos o bien, amplíe, perfeccione o aplique el conocimiento existente en un área del
programa académico que se cursó.

Artículo 87.	 Las tesis y los trabajos terminales de Especialidad, Maestría y Doctorado serán originales; en todo
momento libres de plagio académico, absteniéndose los egresados de usurpar la calidad de autor.

Se considerará plagio académico, la copia fiel de nociones, categorías, argumentaciones, métodos y técnicas de
investrgación elaboradas y publicadas por autores precedentes sin que el firmante del texto u obra sujetos a evaluación
acredite debidamente las aportaciones intelectuales de aquellos autores. La acreditación de la obra intelectual precedente
se realizará de conformidad con las normas de citación estandarizadas para cada disciplina.

Se considerará usurpación de la calidad de autor, la copia total de textos u obras publicadas que el alumno o egresado
firmante hace pasar como suyas.

El plagio académico y la usurpación de la calidad de autor en ias tesis y los trabajos terminales de grado se sancionarán con
la cancelación de los estudios.

El plagio académico y la usurpación de la calidad de autor en los ensayos motivos de evaluación de una materia se
sancionará con la calificación de cero puntos.

El alumno deberá entregar sus trabajos y avances con su firma hológrafa, indicando que el trabajo es de su autoría y que no
es producto del plagio académico y que no usurpa la calidad de autor.

Artículo 88.	 La tesis de grado deberá ser dirigida por un tutor académico nombrado por la Dirección de Posgrado. El
tutor académico podrá ser propuesto por el solicitante, pero en todo caso deberá ser aprobado por la propia Dirección de
Posgrado.

Artículo 89.	 El trabajo de investigación escrito presentado por el sustentante será enviado para su revisión a dos
profesores en el caso de la Maestría y por tres en el caso del Doctorado, que conozcan de la materia, que cuenten con el
reconocimiento profesional de la comunidad académica y con grado académico igual o mayor al que se pretende. La
revisión consistirá en determinar deficiencias de forma o de fondo del trabajo escrito a fin de que sean subsanadas por el
sustentante y no para descalificar la investigación.

Artículo 90.	 La evaluación de grado será individual y comprenderá la realización de un trabajo escrito, así como la
sustentación del mismo ante un sínodo conformado por cinco profesores con el grado académico no menor que
corresponda a la sustentación.
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Artículo 91.	 El jurado para la sustentación del trabajo de investigación que presenten los egresados de estudios de
Maestría o Doctorado según sea el caso, tendentes a la obtención del grado académico correspondiente, se integrará por
cinco miembros propietarios y dos suplentes. La presidencia del jurado será ocupada por el académico de mayor
antigüedad, y la secretaria por el de menor. Cuando algún Consejero de la Judicatura o el Director General de la Escuela
formen parte dei jurado ocuparán la presidencia; pero en todo caso, deberán poseer un grado igual o superior al que se
otorgue en la evaluación correspondiente.

Artículo 92.	 Los miembros del sínodo, para emitir su veredicto, tomarán en cuenta la calidad de la evaluación de grado
presentada, el nivel de la sustentación de ésta y los antecedentes académicos del sustentante. El resultado de la evaluación
de grado podrá ser:

Aprobado con mención honorífica:
Aprobado por unanimidad de votos:
Aprobado por mayoría de votos; o
Aplazado.

Artículo 93.	 La sustentación de la tesis no podrá dar principio sino con la presencia de los cinco miembros del jurado.
Este nürnero está formado por los propietarios si hubieren concurrido en su totalidad o por los propietarios y suplentes en
caso de que se hubiere sustituido algún propietario ausente. La sustentación de la tesis será pública. Al iniciarse, el
sustentante de manera potestativa hará una breve exposición de su trabajo y posteriormente cada miembro del jurado
formulará las preguntas que considere pertinentes. La exposición del sustentante y la réplica de cada integrante del jurado,
tendrá una duración de diez minutos como minimo y veinte corno máximo. Ningún miembro del jurado podrá abstenerse de
repliCar ni retirarse de la sustentación antes de su terminación.

Artículo 94.	 Sólo podrá otorgarse mención hono rífica cuando se cumplan los siguientes requisitos:

El alumno haya obtenido un promedio general no menor de nueve punto cinco en los estudios de Maestria o
Doctorado:
El alumno no haya obtenido calificaciones reprobatorias o anotaciones de no presentado, durante los estudios
correspondientes:
La tesis o trabajo terminal de grado presentados contribuyan de manera substancial al avance del conocimiento de la
disciolina o área de conocimiento;
La sustentación de la tesis o trabajo terminal de grado haya tenido un nivel excepcional;
La evaluación de grado se presente dentro dei año siguiente a la terminación de los estudios de Doctorado y de
Maestría; y

VI.	 La votación para su otorgamiento sea unánime.

Artículo 9.5.	 En el supuesto de que el alumno haya presentado un trabajo de tesis sumamente relevante e innovador,
así como una réplica y dúplica destacada, y que no se encuentre dentro de la hipótesis prevista para merecer una mención
honorífica, los integrantes del sínodo por unanimidad podrán otorgar por escrito una felicitación especial al sustentante.

Artículo 96.	 Pronunciado el veredicto aprobatorio por el jurado se procederá a la protesta del nuevo maestro o doctor,
invistiéndole solemnemente, en el mismo acto, del grado correspondiente, mediante la declaración por parte del presidente
del jurado y la imposición de la toga que corresponda según el grado.

Artículo 97.	 De la evaluación de grado se levantará acta por triplicado por el secretario del jurado, debiéndose firmar a
su término por todos los miembros del mismo y por el sustentante. De dicha acta se entregará un ejemplar al sustentante,
otro quedará en el archivo de la Escuela y el tercero se enviará a la autoridad educativa competente.

Artículo 98.	 El sustentante que resulte aplazado en la evaluación de grado podrá presentarla de nueva cuenta,
habiendo reaiizado los cambios y correcciones recomendadas por el sínodo. Si es aplazado por segunda ocasión, deberá
cursar íntegramente los estudios de Maestría o Doctorado.

TÍTULO CUARTO
DE LOS PLANES DE ESTUDIO Y PROGRAMAS DE ASIGNATURA

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 99.	 Se entiende por plan de estudios la referencia sintética esquematizada y estructurada de las asignaturas u
otro tipo de unidades de aprendizaje, incluyendo una propuesta de evaluación para mantener su pertinencia y vigencia.

Se entiende por programa de estudios, la descripción sintetizada de los contenidos de las asignaturas o unidades de
aprendizaje, ordenadas por secuencia o por áreas relacionadas con los recursos didácticos y bibliográficos indispensables
con los cuales se regulará el proceso de enseñanza-aprendizaje.
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La Escuela ofrecerá programas de estudio con validez oficial a nivel de Especialidad, Maestría, Doctorado y Cursos
Posdoctorales, previamente aprobados y registrados de acuerdo a la normatividad del Sistema Educativo Nacional y,
particularmente, de la Secretaría de Educación.

Artículo 100.	 Los planes de estudio de posgrado deberán contener:

1.	 Fundamentación del plan de estudio:

Social;
Académica;
Institucional; y
Legal.

Objetivos generales del programa educativo;
Perfil de ingreso;
Duración normal de los estudios;
Sistema de selección de aspirantes;
La licenciatura, especialización o grado académico considerado como antecedente, así como los requisitos
académicos que se deban satisfacer previamente al ingreso a los estudios;
Perfil de egreso, requisitos de permanencia y obtención del diploma o grado;
Áreas curriculares de formación;
Estructura;
Valor en créditos del plan, así como de cada asignatura;

Xl.	 Cuadro de seriación;
Objetivos generales de áreas curriculares y asignaturas que la integran;
Para el caso de la Especialidad, un programa de prácticas por alumno;
Para el caso de la Maestría, un taller permanente de metodología y el señalamiento de líneas de investigación;
Programa de instrumentación y definición de proyectos;

XVi.	 Infraestructura y equipo disponible;
Sistema de evaluación curricular; y
Los demás que se consideren pertinentes para el buen funcionamiento del programa.

Artículo 101.	 La fundamentación del plan de estudios comprenderá:

1.	 Su vinculación con los lineamientos institucionales, estatales y nacionales en materia educativa;
Su vinculación con las necesidades y requerimientos del Poder Judicial del Estado de México;
Las necesidades sociales y académicas que pretende satisfacer;
Las características del alumno que ingresa a los estudios;
Las características que deberá tener el egresado; y
Aquellos que señale la normatividad educativa aplicable.

Artículo 102.	 Los objetivos generales de cada plan de estudios describirán, en forma global, los conocimientos y
habilidades que deberán lograr los alumnos en los estudios de Especialidad, Maestría o Doctorado.

Artículo 103.	 Los objetivos generales de asignatura expresarán los.conocimientos y habilidades que se pretende
adquieran los alumnos en cada curso.

Artículo 104.	 El plan de estudios adoptará el sistema de créditos. Para los efectos de los estudios de posgrado, crédito
es la unidad de valor correspondiente al trabajo académico que el alumno debe realizar en una hora a la semana durante el
semestre lectivo. Cada semestre tendrá un mínimo de dieciséis semanas efectivas de clase. Los créditos se expresarán
siempre en números enteros y se computarán en la siguiente forma:

1.	 En clase teórica o teórica-práctica, seminarios u otras actividades que impliquen estudio o trabajo adicional del
alumno, una hora de clase semana-semestre corresponde a dos créditos; y
En la clase práctica, de laboratorio o de taller, en trabajos de investigación y actividades que no impliquen estudio o
trabajo adicional del alumno, una hora semana-semestre corresponde a un crédito.

Artículo 105.	 Los planes de estudio tendrán, adicionalmente, cuando menos los siguientes valores:

1.	 Especialización: 45 créditos;
Maestría: 90 créditos, de los cuáles podrán corresponder a la tesis de grado hasta el treinta por ciento; y

III.	 Doctorado: 150 créditos, de los cuales podrán corresponder a la tesis de grado hasta el cuarenta por ciento.

Artículo 106.	 Los programas de estudio incluirán:
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1.	 Los datos de identificación de la asignatura o unidad de aprendizaje;
El objetivo general de la asignatura o unidad de aprendizaje;
Los temas y subtemas de cada asionatura o unidad de aprendizaje;
La bibliografía básica y complementaria; y
Los datos metodológicos que se estimen pertinentes.

Artículo 107.	 Los programas de asignatura deberán cubrirse en su totalidad, teniendo el profesor la libertad de ampliar o
profundizar cada unidad así como de darle la orientación que determine, siempre y cuando se alcancen los objetivos
correspondientes.

Artículo 108.	 Los programas de asignatura o unidades de aprendizaje, deberán ser modificados o actualizados en
cuanto a las unidades, contenidos, bibliografía, métodos de enseñanza y otros elementos. Toda modificación de los
programas de estudio requerirá de la aprobación del Comité General Académico quien la someterá a la consideración del
Consejo y deberá hacerse del conocimiento de las autoridades educativas correspondientes, para su reconocimiento de
validez oficial de estudios.

TÍTULO QUINTO
DE LA COMUNIDAD ESCOLAR

CAPÍTULO I
DE LOS ALUMNOS

Artículo 109.	 Para ser considerado alumno de la Escuela, es necesario encontrarse inscrito en alguno de los programas
educativos que opere misma.

Artículo 110.	 Son derechos de los alumnos:

Participar en las actividades académicas relacionadas con los estudios que realicen;
II.	 Obtener reconocimiento, diploma o grado cuando hubiere cumplido con los requisitos de ley;

Participar en los programas de intercambio académico que establezca la Escuela con otras instituciones afines; y
IV.	 Los demás que les confiera el Reglamento.

Artículo 111.	 Son obligaciones de los alumñbs, las siguientes:

Cumplir con los ordenamientos que rigen a la Escuela;
Asegurar, observar y promover los valores, principios, objetivos y fines de la Escuela;

III.	 Participar puntualmente en las actividades académicas de acuerdo con lo establecido en los planes y programas de
estudio, así como en aquellas colaterales y de carácter extra curricular que comprendan los programas operativos de
difusión de la cultura jurídica;
Participar en actividades de investigación conforme a lo establecido en el programa correspondiente;
Evitar la realización de actos o incurrir en omisiones que dementen a la administración de justicia y a sus
instituciones;
Preservar, conservar y hacer buen uso de las instalaciones, equipo y mobiliario escolar y de trabajo;
Presentar los exámenes o trabajos que se determinen;
Observar una conducta adecuada que permita el buen funcionamiento académico y administrativo; y
Las demás que señalen las autoridades de la Escuela.

Artículo 112.	 En los cursos de Carrera Judicial y del Programa de Educación Continua que se ofrezcan para el acceso o
desarrollo de la actividad jurisdiccional, la Escuela publicará la convocatoria respectiva conforme a lo señalado por la Ley
Orgánica. Para este caso, los alumnos serán seleccionados, preferentemente, de los servidores públicos judiciales que se
hallen en ejercicio.

Artículo 113.	 Los aspirantes externos a ingresar a alguno de los programas de posgrado, podrán ser admitidos como
alumnos, en la proporción de la matrícula que determine el Comité General Académico.

Artículo 114.	 Para ingresar a los cursos de formación, los aspirantes deberán acreditar el examen respectivo y sujetarse
al procedimiento de selección establecido en la Ley Orgánica, en el presente Reglamento y en !as disposiciones dictadas
por el Consejo.

Artículo 115.	 Para permanecer en un curso de formación, el alumno deberá cubrir un mínimo de 85% de asistencias del
total de sesiones que se realicen en cada módulo o en la totalidad del curso en el que se encuentre inscrito, cumplir con las
actividades académicas del plan de estudio y aprobar las evaluaciones correspondientes. En caso contrario, será dado de
baja.



CAC Era3 I de octubre de 2011	 [DEL COESII FiPiC% Página 19

El Consejo podrá, conforme a la modalidad de los cursos, otorgar becas para alumnos externos de acuerdo a los requisitos
que para cada caso se determine.

Artículo 116.	 En ningún caso se concederán evaluaciones extraordinarias o a título de suficiencia. La Dirección
Académica y de la Carrera Judicial o la Dirección de Posgrado, según corresponda, podrá establecer evaluaciones
extemporáneas, cuando por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente justificadas, un alumno no pueda asistir a los
exámenes a que tenga derecho. En los casos en los que así se determine en el programa de estudio se podrán realizar
exámenes especiales con las características y la modalidad señalada en el propio programa.

CAPÍTULO II
DEL PERSONAL ACADÉMICO

Artículo 117.	 La Escuela contará para el desarrollo de sus funciones académicas con personal especializado que podrá
tener las siguientes categorías:

1.	 Profesores de Asignatura;
Profesores de Tiempo Completo; e

III.	 Investigadores.

Artículo 118.	 Son profesores de asignatura quienes imparten docencia con base en los programas académicos
diseñados en á Escuela y aprobados por el Comité General Académico y el Consejo.

Artículo 119.	 Son profesores de tiempo completo quienes tienen la responsabilidad de la impartición de docencia, dei
diseño, planeación, instrumentación y evaluación de los programas académicos que se desarrollen en la Escuela.

Artículo 120.	 Son investigadores quienes desarrollan estudios orientados a crear y recrear conocimiento, al análisis y
comprensión de los fenómenos Iurídicos y cuyo propósito preferente sea el fortalecimiento de la función jurisdiccional.

Artículo 121.	 Para la incorporación del personal académico a la Escuela, se tomarán en cuenta los siguientes aspectos:
formación académica, grados obtenidos y experiencia profesional en el área de que se trate.

Artículo 122.	 Son funciones del personal académico, las siguientes:

1.	 Realizar actividades docentes de acuerdo con lo establecido en los programas educativos diseñados en la Escuela y
aprobados por el Consejo;
Realizar investigación conforme a lo establecido en el programa correspondiente;
Desarrollar actividades de difusión y extensión conforme a lo establecido en el Plan Estratégico de Desarrollo
Institucional, o las que determine el Consejo;
Diseñar, planear y evaluar las actividades académicas bajo su responsabilidad; y

V.	 Las demás que les otorgue la Ley Orgánica, este Reglamento o los acuerdos del Consejo.

Artículo 123.	 Son deberes del personal académico, los siguientes:

1.	 Cumplir y hacer cumplir el Reglamento;
Presentarse en su lugar de trabajo conforme a lo establecido en su contrato;
Cumplir con su programa de trabajo, conforme a la calendarización establecida en su planeación;
Presentar al Comité General Académico, con toda oportunidad, las propuestas de modificación o mejora a las
actividades que desarrolla;
Asistir a las reuniones convocadas por los Directores Académico y de la Carrera Judicial, de Posgrado, de Desarrollo
Docente y del Centro;
Presentar los reportes sobre el avance de su trabajo, con la periodicidad que les sea requerida; y

VII.	 Los demás que señalen las autoridades de la Escuela.

CAPÍTULO
DE LOS RECONOCIMIENTOS Y DISTINCIONES

Artículo 124.	 El desempeño y labor del claustro y de los alumnos de la Escuela deben ser reconocidos y premiados
cuando los méritos y las aportaciones de éstos sean relevantes; y podrán adoptar los siguientes reconocimientos y
distinciones.

Para los profesores:

1.	 La designación de "Doctor Honoris Causa";
La designación de "Magister Honoris Causa";
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La designación de "Investigador de Excelencia";
La designación de "Profesor de Excelencia"; y
El diploma al Mérito Docente.

Para los alumnos:

La Medalla "Adolfo López Mateos";
La Medalia "León Guzmán";
La 'Mención Honorífica" que se otorgará en los términos señalados en este reglamento y
Diploma de aprovechamiento al promedio más alto, en cada modalidad de posgrado.

Las designaciones que se contempla en las fracciones I, II, III y IV de este articulo podrán ser otorgadas a los integrantes
del Claustro Académico, investigadores o profesores mexicanos o extranjeros con méritos excepcionales, por sus
contribuciones a la pedagogía, artes, letras y ciencias o a quienes hayan realizado una labor de extraordinario valor para el
mejoramiento de las condiciones de vida o del bienestar de la humanidad.

A las personas honradas con la designación "Doctor Honoris Causa" y "Magíster Honoris Causa" se les impondrá la toga y el
birrete que corresponda, y su nombramiento se acreditará con un diploma y un distintivo convencional, según el caso,

El Consejo es el único facultado para otorgar los reconocimientos aquí detallados; y serán considerados, a propuesta
razonada y justificada del Comité General Académico, para los casos que se contemplan en las tracciones I, II, III y IV el
Consejo otorgara la designación por votación unánime de sus integrantes.

El diploma "Al Mérito Docente" se otorgará a los profesores e investigadores que hayan cumplido veinticinco años de
servicio en la Escuela, considerando dicha antigüedad desde la fundación del Instituto de Capacitación y Especialización
Judicial del Estado de México, antecedente histórico de Ia Escuela y, desde el primer nombramiento que sea de asignatura
o de tiempo completo.

Para que un alumno se haga acreedor a las distinciones a que se refieren las fracciones VI y VII de este artículo, se le
exigirá un promedio mínimo de nueve punto cinco en escala de cero a diez.

CAPÍTULO IV
DE LAS SANCIONES

Artículo 125.	 La disciplina de la Escuela involucra al personal académico, administrativo y alumnos, en cuanto
trasciendan al orden o prestigio de la Institución.

Artículo 126.	 La facultad de imponer sanciones compete al Comité a través del Director General de la Escuela. Para ello
se seguirá el procedimiento que establezca el propio Comité.

Artículo 127.	 Son causas de responsabilidad de los investigadores e integrantes del cuerpo docente:

1.	 Incumplir las obligaciones establecidas en este Reglamento y demás ordenamientos aplicables;
Incurrir en faltas de probidad o realizar actividades que comprometan la honorabilidad y el prestigio de la Escuela;
Perturbar, por cualquier motivo, la buena marcha y las labores de la Escuela;
Cometer actos que constituyan faltas de respeto a la integridad de los alumnos, autoridades académicas y del
personal administrativo de la Escuela, y
Dañar los bienes de la Escuela.

Artículo 128.	 Son causas de responsabilidad de los alumnos:

1.	 Incurrir en faltas de probidad, deshonestidad académica o realizar actividades que comprometan la honorabilidad y el
prestigio de la Escuela;
Interrumpir, por cualquier motivo, la buena marcha de las labores de la Escuela;
Cometer actos que constituyan faltas de respeto a la integridad del personal académico, autoridades o personal
administrativo de la Escuela; y

IV.	 Dañar los bienes de la Escuela.

Artículo 129.	 Las sanciones que podrán imponerse a los investigadores, a los integrantes del cuerpo docente y a los
alumnos de la Escuela, previa garantía de audiencia, consistirán según corresponda en:

1.	 Apercibimiento;
Amonestación;
Baja del programa; y

IV.	 Baja definitiva de la Escuela.
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Para el desahogo de la garantía de audiencia a que alude el presente artículo, el Consejo instrumentará el procedimiento
respectivo hasta su total conclusión y emisión de la sanción aplicable.

CAPÍTULO V
DEL AÑO SABÁTICO

Artículo 130.	 Los Magistrados y Jueces del Poder Judicial del Estado, así como los docentes de tiempo completo de la
Escuela, podrán gozar de un año sabático después de haber cumplido al menos seis años de servicio, conforme a las
disposiciones que emita el Consejo. De igual forma podrán realizar estancias académicas y/o profesionales en otros
sistemas de administración de justicia, nacionales o extranjeros, en correspondencia con los convenios de colaboración
entre la Escuela y otras instancias.

En todos los casos, el Consejo es el único facultado para otorgar la autorización correspondiente.

TÍTULO SEXTO
DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN Y CONCURSOS DE OPOSICIÓN

CAPÍTULO I
DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN

Artículo 131.	 El Consejo, a través de la Escuela, tiene la atribución conforme a la Ley Orgánica, de organizar los cursos
de oposición para el ingreso y promoción en todas las categorías de la Carrera Judicial, del Poder Judicial del Estado de
México.

En los cursos podrán participar tanto servidores judiciales como personas que aspiren a ingresar al Poder Judicial y que
reúnan los requisitos señalados en la Constitución, en el presente Reglamento y en las disposiciones dictadas por el
Consejo.

Artículo 132.	 Para efectos de este Reglamento, los cursos de formación aprobados tendrán vigencia de un año, siempre
y cuando se realicen concursos de oposición en ese lapso; en caso contrario, serán válidos hasta el siguiente concurso de
oposición que se convoque.

Artículo 133.	 El Consejo, para determinar el ingreso a los cursos en las diferentes categorías del Poder Judicial:

1.	 Publicará en la Gaceta del Gobierno, en dos de los principales diarios de mayor circulación en la Entidad y en el
Boletín Judicial, convocatoria al curso con treinta días de anticipación al inicio del mismo;

II.	 Convocará señalando fecha y hora en que se recibirán las solicitudes de inscripción;
111.	 Programará un examen de ingreso, el cual comprenderá una prueba escrita que deberá realizarse dentro del período

que al efecto se señale en la propia convocatoria, para determinar el grado de capacidad académica y práctica. así
como los conocimientos que en materia jurídica posean los aspirantes; y

IV.	 Señalará fecha y hora a fin de que las personas que designe el propio Consejo se entrevisten con los aspirantes a los
cursos, para verificar sus antecedentes, su currículum vitae y para determinar los motivos y razones que tengan los
aspirantes para ingresar en la categoría correspondiente.

Artículo 134.	 El Consejo determinará el número máximo de participantes al curso; en su caso podrá modificarlo, basado
en las calificaciones aprobatorias obtenidas en el examen de selección y en el resultado de la entrevista; en el caso de la
evaluación de ingreso, el resultado será definitivo e inimpugnable.

Artículo 135.	 La Escuela calificará los exámenes de los aspirantes para el curso que corresponda.

Artículo 136.	 El Consejo, a través de la Escuela, señalará la fecha de inicio del curso y aprobará el contenido de los
programas.

Artículo 137.	 Los cursos se desarrollarán bajo la dirección de la Escuela.

Artículo 138.	 Los aspirantes que aprueben el curso tendrán derecho a participar en el concurso de oposición
correspondiente, en términos del Reglamento. También podrán participar en los concursos, todos aquellos que cumplan con
los requisitos de la convocatoria, aun sin haber realizado el curso de formación.

Artículo 139.	 Los exámenes escritos de los cursos de formación, se sujetarán específicamente a las instrucciones que
para tal efecto se establezcan en el texto de los mismos.
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CAPÍTULO 11
DE LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE EN LOS CURSOS DE FORMACIÓN

Artículo 140.	 La evaluación del aprendizaje, en cuanto a cursos de formación se refiere, tiene como propósitos
generales los siguientes:

1.	 Desarrollar proyectos de investigación educativa aplicada;
Dar elementos a las autoridades de la Escuela para conocer, y en su caso mejorar, los procesos educativos; y

III.

	

	 Conocer, a través de los resultados, deficiencias, aciertos y avances, el cumplimiento de los objetivos de cada
programa y el grado de preparación obtenido por los alumnos.

Artículo 141.	 La evaluación del aprendizaje, dentro de los cursos de formación, se realizará mediante a aplicación de
dos instrumentos:

1.	 Exámenes de ingreso; y
Exámenes parciales.

Artículo 142.	 Los exámenes de ingreso tienen como propósito la exploración de conocimientos, habilidades y aptitudes
que poseen los aspirantes a ingresar a la Escuela.

Artículo 143.	 Los exámenes parciales tienen como propósito la verificación del logro de los objetivos planteados para un
módulo o asignatura, dentro del plan de estudios correspondiente, para efectos de promoción y continuidad en el curso.

Artículo 144.	 Para tener derecho a examen de ingreso, el aspirante debe haber cumplido satisfactoriamente todos los
requisitos señalados en la convocatoria correspondiente.

Artículo 145.	 Para tener derecho a examen parcial, es necesario que el alumno haya asistido, como mínimo, a 85% de
las sesiones programadas para el módulo o asignatura, de acuerdo con la programación del curso.

Artículo 146.	 La calificación, en cursos de formación, será expresada en decimales, en una escala de cero a diez. La
calificación mínima aprobatoria es ocho puntos, salvo disposición excepcional del Consejo, la que en todo caso deberá
constar en la convocatoria.

Artículo 147.	 En todos los casos, los exámenes deberán presentarse el día y hora señalados en la calendarización de la
Escuela; la evaluación de los cursos de formación será definitiva e inimpugnable.

Artículo 148.	 Únicamente se concederán evaluaciones especiales en circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente justificadas, o cuando así se señale expresamente en el plan de estudios correspondiente.

La Dirección General, a través de la Dirección Académica y de la Carrera Judicial, podrá instrumentar mecanismos alternos
de evaluación, previa justificación académica y, siempre y cuando, se cuente con la aprobación expresa del Consejo.

CAPÍTULO III
DE LOS CONCURSOS DE OPOSICIÓN

Artículo 149.	 Los concursos de oposición, para el ingreso o promoción en las categorías que integran la Carrera Judicial
señaladas en la Ley Orgánica, tienen por objeto:

1.

	

	 Evaluar los conocimientos de los aspirantes en relación con la función específica en la categoría para la que
concursan;
Evaluar la capacidad de los aspirantes para aplicar sus conocimientos a casos prácticos relacionados con la
categoría sujeta a concurso:
Valorar el criterio jurídico, ético y humano, en relación con la función de administrar justicia; y
Asignar la plaza para la que concursan, bajo los lineamientos y condiciones establecidas en la Ley Orgánica, el
Reglamento y las disposiciones dictadas por el Consejo.

Artículo 150.	 El Consejo emitirá una convocatoria que deberá ser publicada, por una vez, en la Gaceta del Gobierno, en
dos de los principales diarios de circulación estatal y en el Boletín Judicial; se especificará el tipo de concurso de oposición
de que se trata, señalando la categoría y el número de vacantes sujetas a concurso, la calificación aprobatoria, el plazo,
lugar y requisitos para la inscripción, así como el lugar, día y hora en que se llevarán los exámenes y en general los demás
elementos que se estimen necesarios.
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Artículo 151.	 La convocatoria para concurso de oposición deberá expedirse por lo menos treinta días naturales
anteriores a la fecha que se señale para el inicio de los exámenes respectivos, computados a partir de su publicación en la
Gaceta del Gobierno.

Artículo 152.	 La convocatoria deberá contener además los siguientes datos:

1.	 Que los interesados en participar en el concurso de oposición deberán reunir los requisitos que señalen, en su caso,
la Constitución y la Ley Orgánica;
Que se trata de un concurso de oposición, en el que podrán participar servidores del Poder Judicial del Estado, o
bien quienes tengan méritos profesionales o académicos; y
Que los aspirantes deberán presentar solicitud por escrito, acompañando los documentos que acrediten cumplir con
los requisitos a que aluden las fracciones anteriores, así como su currículum vitae, dentro del término que se fije en la
propia convocatoria.

Artículo 153.	 La solicitud para concursar deberá contener, por lo menos: nombre y domicilio, motivos por los que se
aspira a la vacante que se concursa, así como la manifestación de que se conoce el contenido y alcance de la convocatoria
y el compromiso de ajustarse a las normas que se determinen para el desarrollo de los exámenes, fecha de la solicitud y
firma autógrafa.

Artículo 154.	 Sólo serán consideradas las solicitudes de interesados que entreguen la documentación requerida dentro
del plazo establecido.

Artículo 155.	 La acreditación de los requisitos para presentar el examen, se llevará a cabo con la exhibición de:

I.	 Copia certificada del acta de nacimiento expedida con una antigüedad no mayor a un año anterior a la fecha de
recepción de documentos;

It.	 Constancia de vecindad expedida por la autoridad municipal competente, con una vigencia no mayor de seis meses
anteriores a la fecha de recepción de documentos;
Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad que se está en pleno ejercicio de sus derechos civiles y
políticos;
Título debidamente legalizado o cédula profesional del área del conocimiento y grado académico solicitado en la
convocatoria en original, y copia simple para el cotejo o copia certificada.
Tres cartas de recomendación expedidas con una antigüedad no mayor a seis meses anteriores a fa fecha de
recepción de documentos;
Certificado de no antecedentes penales expedido con una antigüedad no mayor a seis meses anteriores a la fecha
de recepción de documentos;
Currículum vitae actualizado;
En su caso, la constancia expedida por la Escuela de haber aprobado el curso correspondiente, con una vigencia
máxima de un año anterior a la fecha de recepción de documentos, a . no ser que no haya habido concurso en ese
lapso, en cuyo supuesto será válido el curso inmediato anterior aunque exceda su vigencia de un año;
Aquellos instrumentos que a juicio del Consejo sean solicitados; y
En su caso, presentar el comprobante correspondiente emitido por la Dirección Académica y de la Carrera Judicial
que acredite la existencia de alguno de los requisitos que se mencionan dentro de las fracciones I al IX de este
artículo.

CAPÍTULO IV
DE LOS EXÁMENES DE OPOSICIÓN

Artículo 156.	 Para las evaluaciones que conforman los concursos de oposición, se emplearán como instrumentos los
siguientes:

I.	 Examen escrito de conocimientos teórico-jurídicos;
11.	 Examen de conocimientos práctico-jurídicos;

Examen oral de conocimientos teórico-práctico-jurídicos; y
Examen de perfil profesional que realizará el Consejo, obligatoriamente, para las categorías que lo considere
necesario.

Artículo 157.	 Podrán concursar las personas que cumplan los requisitos señalados en la convocatoria.

Artículo 158.	 Los exámenes se efectuarán en el lugar, día y hora que para el efecto señale la convocatoria.
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SECCIÓN PRIMERA
EXAMEN ESCRITO DE CONOCIMIENTOS TEÓRICO-JURÍDICOS

Artículo 159.	 El examen escrito de conocimientos teórico-jurídicos será a través de reactivos o temas a desarrollar, cuyo
contenido versará sobre las materias jurídicas relacionadas con la categoría correspondiente.

SECCIÓN SEGUNDA
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS PRÁCTICO-JURÍDICOS

Artículo 160.	 El examen de conocimientos práctico-jurídicos consistirá en resolver los asuntos o casos que se asignen a
los aspirantes, relacionados con la categoría correspondiente, ya sea de manera oral o escrita.

SECCIÓN TERCERA
EXAMEN ORAL DE CONOCIMIENTOS TEÓRICO-PRÁCTICO-JURÍDICOS

Artículo 161.	 El examen oral de conocimientos teórico-práctico-jurídicos se llevará a cabo mediante la réplica con cada
uno de los integrantes del sínodo, ya sea sobre conocimientos teórico-jurídicos o de aplicación a casos concretos, sobre las
materias relacionadas con la categoría correspondiente.

SECCIÓN CUARTA
EXAMEN DE PERFIL PROFESIONAL

Artículo 162.	 El examen de perfil profesional se realizará por los integrantes del Consejo a través de una entrevista en la
que se valorará la calidad del sustentante en cuanto a su formación jurídica, ética y humana, auxiliándose por personal
especializado, cuando así lo considere conveniente.

SECCIÓN QUINTA
LOS EXÁMENES TEÓRICOS Y PRÁCTICOS

Artículo 163.	 Los exámenes teóricos y prácticos tendrán como duración el tiempo que determine la Escuela; al inicio de
los mismos se les hará saber a los concursantes el tiempo del que disponen y la referencia de que, sin excepción, serán
retirados los exámenes al concluir el tiempo.

Artículo 164.	 El sustentante, al resolver el examen escrito teórico-jurídico, no podrá consultar documentos, notas, libros
o cualquier otro elemento de auxilio; de contravenirse esta disposición, se le retirará el examen al infractor en forma
inmediata y se tendrá por no acreditado.

Artículo 165.	 Únicamente tendrán derecho a pasar a las siguientes etapas quienes hayan obtenido calificación
aprobatoria en cada uno de los exámenes en los que participe, como lo previene la Ley Orgánica.

Artículo 166.	 Los concursantes deberán estar por lo menos diez minutos antes de la hora señalada para el examen
correspondiente; de no presentarse al inicio de éste perderán el derecho a sustentarlo, a menos de que se trate de caso
fortuito o de fuerza mayor débidamente justificado y ponderado por el Consejo.

Artículo 167.	 En el examen de conocimientos práctico-jurídicos, los aspirantes resolverán los casos reales que se les
asignen sobre las diversas materias relacionadas con la categoría a la que aspiran y en el tiempo que les fije la Escuela; una
vez vencido éste, deberán concluir el examen en el estado en que se encuentre. En este tipo de examen, y previa la
autorización del	 Consejo, podrán auxiliarse consultando los códigos y demás ordenamientos legales, incluida la
jurisprudencia.

Artículo 168.	 El encargado o encargados de aplicar el examen de conocimientos práctico-jurídicos, al inicio del mismo,
darán a conocer a los aspirantes, la forma en que se desarrollará, procurando que se realice en espacios físicos separados,
para lo cual la Escuela proporcionará los recursos materiales y humanos necesarios.

Artículo 169.	 La calificación aprobatoria para los exámenes será la que determine el Consejo en cada convocatoria.

Artículo 170.	 Los resultados de los exámenes se darán a conocer, hasta un día antes del fijado para la realización del
examen siguiente, directamente al interesado o mediante publicación, a criterio de la Escuela.

SECCIÓN SEXTA
EL EXAMEN ORAL DE CONOCIMIENTOS TEÓRICO-PRÁCTICO-JURÍDICOS

Artículo 171.	 Para el examen oral de conocimientos teórico-práctico-jurídicos, los sustentantes serán examinados al
azar o por orden alfabético y para su aplicación se integrarán uno o varios sínodos.
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Artículo 172.	 El examen oral de conocimientos teórico-práctico-jurídicos consistirá en una réplica con los integrantes del
sínodo sobre las materias que estén relacionadas con la categoría correspondiente. Los sustentantes podrán consultar los
ordenamientos jurídicos respectivos, si así lo autorizan los integrantes del sínodo.

Artículo 173.	 La réplica en el examen oral de conocimientos teórico-práctico-jurídicos se realizará con todos y cada uno
de los miembros del sínodo. Ninguno de los sinodales podrá abstenerse de replicar, ni retirarse del examen antes de la
terminación.

Artículo 174.	 El examen oral de conocimientos teórico-práctico-jurídicos será público y no podrán estar presentes los
demás sustentantes; la Escuela adoptará las providencias necesarias en relación con el público y el espacio en el que se
celebre y lo necesario para garantizar la transparencia y objetividad del mismo.

Artículo 175.	 El público asistente al examen oral teórico-practico-jurídico permanecerá en el lugar destinado, guardando
respeto, silencio y compostura, sin realizar manifestaciones de aprobación o rechazo que alteren el orden. Los que infrinjan
esta disposición serán desalojados del recinto.

Artículo 176.	 La calificación aprobatoria del examen oral teórico-práctico-jurídico será la que determine el Consejo en la
convocatoria. El sínodo al emitir su calificación la entregará en sobre cerrado al Secretario; finalizado el examen, el
Presidente abrirá los sobres, promediará las calificaciones de cada uno de los miembros del sínodo y dará a conocer el
resultado al sustentante.

Artículo 177.	 Los resultados generales del concurso de oposición se darán a conocer mediante lista fijada en los
estrados de la Escuela, a más tardar cinco días después de concluido el último examen.

CAPÍTULO V
DE LOS COMITÉS DE EVALUACIÓN Y DE LOS SÍNODOS

Artículo 178.	 El Consejo, considerando el número de concursantes, integrará y convocará los comités de evaluación y
sínodos que sean necesarios para cada concurso.

Artículo 179.	 El comité de evaluación es un órgano colegiado encargado de calificar los exámenes prácticos en los
concursos de oposición; se integrará por el número y la categoría que designe el Consejo, seleccionándose dentro de sus
miembros a quien.fungirá como presidente.

Artículo 180.	 Los sínodos son los órganos colegiados encargados de aplicar a los concursantes el examen oral teórico-
práctico-jurídico; se integrarán por tres o cinco miembros, según la categoría de la Carrera Judicial; serán designados y
convocados por el Consejo.

Artículo 181.	 El sínodo encargado de la aplicación y calificación del examen oral teórico-práctico-jurídico en la categoría
de juez se integrará por:

1.	 Un miembro del Consejo, quien lo presidirá;
Dos magistrados del Tribunal Superior de Justicia; y
Dos personas que determine el Consejo a propuesta de la Escuela.

Por cada sínodo se podrán nombrar hasta dos suplentes.

Artículo 182.	 A juicio del Consejo podrán asistir hasta tres observadores de reconocido prestigio académico y moral y un
notario público, quienes deberán vigilar el correcto y puntual desarrollo del examen conforme al Reglamento, informando al
Consejo las observaciones que tuvieren. Asimismo, la Escuela instrumentará lo necesario para garantizar la transparencia y
objetividad del examen.

Artículo 183.	 Los integrantes de los comités de evaluación y sínodos serán nombrados y convocados por el Consejo a
propuesta de la Escuela.

Artículo 184.	 Las personas que participen en calidad de presidente, tanto en los comités de evaluación como en los
sínodos, serán los responsables de que los exámenes se desarrollen con toda oportunidad y orden, sujetándose a lo
establecido por el Reglamento.

CAPÍTULO VI
DE LA CALIFICACIÓN Y RESULTADO DE LOS EXÁMENES

Artículo 185.	 La calificación final del concurso se determinará con el promedio de las calificaciones aprobatorias
obtenidas en los exámenes sustentados, no ha lugar a promediar en caso de haber obtenido una calificación reprobatoria.
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Artículo 186.	 El examen de perfil profesional será calificado a través del sistema de promovido o aplazado.

Artículo 187.	 En cada examen el secretario elaborará un acta en la que quedarán asentadas las calificaciones obtenidas
por los aspirantes, la que firmarán los integrantes de los comités de evaluación o sínodos correspondientes.

Artículo 188.	 Cuando un aspirante no se presente a sustentar cualquiera de los exámenes señalados, se anotará en el
acta correspondiente "No presentado", situación que se considerará como "No aprobado", salvo que se trate de caso fortuito
o de fuerza mayor debidamente justificado y ponderado por el Consejo, en cuyo caso de ser posible. se  autorizará nueva
fecha de aplicación.

Artículo 189.	 Para el ingreso o promoción únicamente serán considerados quienes obtengan los mejores promedios
aprobatorios, además de que hayan sido promovidos en el examen de perfil profesional; se atenderá también a la
capacidad, eficacia, preparación y probidad de los aspirantes, lo que habrá de razonarse en cada caso.

Artículo 190.	 En caso de que existan varias vacantes, el Consejo tomará en cuenta lo siguiente:

1.	 Las calificaciones obtenidas en el concurso de oposición;
Estudios de nivel superior relacionados con la Administración de Justicia, sobre la materia que los haya realizado y
que hayan sido acreditados de manera fehaciente;
Desempeño en la Carrera Judicial, así como la opinión de sus superiores jerárquicos: y
La antigüedad como servidor público en el Poder Judicial y la experiencia profesional.

Artículo 191.	 Quien haya aprobado el concurso de oposición y aspire a ser nombrado a una determinada categoría de
las que integran la Carrera Judicial, podrá ser considerado por el Consejo, previo su consentimiento y según las exigencias
del servicio, para una categoría inferior, sin necesidad de que apruebe el curso y el concurso respectivo.

CAPÍTULO VII
DE LAS REVISIONES

Artículo 192.	 Los participantes en los concursos de oposición a cualquier plaza podrán inconformarse con la calificación
obtenida en los exámenes escritos de conocimientos teórico-jurídicos o en el examen práctico-jurídico, debiendo interponer
el recurso mediante escrito razonado dentro de las veinticuatro horas siguientes a la publicación de las calificaciones
directamente ante el Consejo

Artículo 193.	 El Consejo, en un plazo de veinticuatro horas contadas a partir de haber recibido el recurso, resolverá
sobre la procedencia o improcedencia de la revisión solicitada.

Artículo 194.	 En el caso de que proceda la revisión, el Consejo integrará y convocará un Comité especial de revisión
para desahogar el recurso interpuesto y emitirá el dictamen correspondiente para su publicación.

Artículo 195.	 Habiendo quedado en firme los resultados de los exámenes, las decisiones del órgano revisor serán
definitivas e inimpugnables.

TÍTULO SÉPTIMO
DEL PROCESO DE EVALUACIÓN INTEGRAL Y RATIFICACIÓN PARA JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y DE

CUANTÍA MENOR

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 196.	 Los jueces de primera instancia y de cuantía menor cuyo nombramiento esté próximo a fenecer, deberán
sujetarse a un proceso de evaluación integral para determinar su grado de actualización y su posible ratificación para un
período igual al que han cubierto, el cual se llevará a cabo en las instalaciones de la Escuela.

Artículo 197.	 Para las evaluaciones que conforman el proceso a que se refiere el artículo anterior, se emplearán como
instrumentos os siguientes:

1.	 Un examen escrito de conocimientos teórico-práctico-jurídicos; y
Un examen oral de conocimientos teórico-práctico-jurídicos.

Artículo 198.	 El examen escrito de conocimientos teórico-práctico-jurídicos se construirá con reactivos de opción
múltiple, temas a desarrollar, resolución de asuntos o casos que versaren sobre las materias penal, civil o familiar.

Artículo 199.	 Para el examen oral teórico-práctico-jurídico, los sustentantes serán examinados por orden alfabético y
para su aplicación se integrarán uno o varios sinodos, de cinco personas de acuerdo al siguiente esquema:
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i.	 Tres sinodales propuestos por el Consejo; y
II.	 Dos sinodales propuestos por la Escuela.

Habrá un sinodal suplente designado por el Consejo.

Artículo 200.	 El examen oral de conocimientos teórico-práctico-jurídicos se llevará a cabo mediante réplica con cada
uno de los integrantes que conformen el sínodo, ya sea sobre conocimientos teórico-jurídicos o de aplicación a casos
concretos, sobre las materias penal, civil o familiar. Ninguno de los sinodales podrá abstenerse de replicar, ni retirarse del
examen antes de su conclusión.

Artículo 201.	 Los exámenes escritos de conocimientos teórico-práctico-jurídicos tendrán como duración el tiempo que
determine el Consejo; al inicio de los mismos se !es hará saber a los concursantes el tiempo del que disponen y la referencia
de que, sin excepción, los exámenes serán retirados al concluir el mismo, en el estado en que se encuentren.

Artículo 202.	 El sustentante, al resolver el examen escrito de conocimientos teórico-práctico-jurídicos no podrá consultar
documentos, notas, libros o cualquier elemento de auxilio; de contravenirse esta disposición ce le retirará el examen en
forma inmediata y se tendrá por no acreditado, a menos que el Consejo autorice previamente la consulta de códigos y
demás ordenamientos legales, incluida la jurisprudencia.

Articulo 203.	 Los sustentantes deberán estar por lo menos quince minutos antes de la hora señalada para el examen
correspondiente; de no presentarse al inicio de éste, perderán el derecho a sustentado, a menos de que se trate de caso
fortuito o de fuerza mayor debidamente justificado y ponderado por el Consejo.

Artículo 204.	 La calificación mínima aprobatoria para los exámenes escritos y orale.s será de ocho puntos en una escala
de cero a diez.

Articulo 205.	 Los resultados de las evaluaciones a que se refiere el artículo anterior, serán independientes de las
apreciaciones específicas en torno a la escolaridad, el perfil profesional, evaluación dei desempeño y compromiso
institucional de los interesados, así como de cualquier otra consideración que el Consejo estime pertinente.

Artículo 206.	 Los resultados de las evaluaciones serán publicados en los estrados de la Escuela, a mas tardar cinco
dias hábiles posteriores a la conclusión del último examen y serán inimpugnables.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese este Reglamento en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno' y en el Bolehn judiciai del Poder
Judicial del Estado.

SEGUNDO. Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta dei
Gobierno".

TERCERO. Para todo aquello que no se encuentre expresamente previsto por el presente reglamento, el Consejo
determinará lo aplicable al caso concreto.

CUARTO. Queda abrogado el Reglamento de la Escuela Judicial, aprobado el once de julio de dos mil siete y publicado el
veinticuatro de julio de dos mil siete, en la Gaceta del Gobierno del Estado.

QUINTO. Los concursos de oposición y los de evaluación integral y ratificación para jueces de primera instancia y de
cuantía menor, que se encuentren en trámite, se regirán hasta su conclusión, por la normatividad que se abroga.

SEXTO. En tanto se expiden los instrumentos normativos complementarios, se seguirán aplicando las disposiciones
jurídicas vigentes, en lo que no contradigan este Acuerdo.

Así por unanimidad de votos lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de México, y firma el C. Presidente
Magistrado Maestro en Derecho BARUCH F. DELGADO CARBAJAL, ante el C. Secretario General de Acuerdos,
LICENCIADO JOSÉ ANTONIO PINAL MORA, que da fe.

ATENTAMENTE

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA
DEL ESTADO DE MÉXICO.

MGDO. M. EN D. BARUCH F. DELGADO CARBAJAL
(RUBRICA).

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

LIC. JOSÉ ANTONIO PINAL MORA
(RUBRICA).
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Toluca, México, a 27 de octubre de 2011.

CIUDADANO

Con fundamento en el artículo 42 fracción I de la Ley Orgánica de! Poder Judicial del Estado de México, se
comunica el siguiente:

ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, QUE ACTUALIZA LA
INTEGRACIÓN DE LOS COMITÉS ADMINISTRATIVOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO
DE MÉXICO.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO

En cumplimiento a lo establecido en el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2010 — 2015 del Poder
Judicial del Estado de México, este Órgano Colegiado aprobó la nueva estructura de las unidades
administrativas dependientes de la Presidencia y del Consejo de la Judicatura del Estado.

La actual integración del Consejo de la Judicatura estableció los siguientes comités:

a) Comité de Adquisiciones y Servicios del Poder Judicial del Estado de México:

Presidente: Coordinador Administrativo;
Secretario Ejecutivo: Director de Administración;
Secretario Técnico: Jefe del Departamento de Adquisiciones;
Vocales representantes del área financiera: Jefe del Departamento de Control Presupuestal y Jefe del

Departamento de Contabilidad;
Vocal representante del área de planeación: Director de Planeación;
Vocal representante del área jurídica: Titular de la Unidad Jurídica y Consultiva;
Vocal representante de la unidad administrativa interesada en la adquisición de los bienes o contratación de

los servicios; y
Vocal, titular del órgano de control interno: Director de la Contraloría Interna.

b) Comité de Tecnologías de la Información del Poder Judicial del Estado de México:

1. Consejeros de la Judicatura:
Magistrado M. en D. Héctor Hernández Tirado;
Licenciada Teresita del Niño Jesús Palacios Iniestra y

c. Licenciado Jaime Almazán Delgado.

2. El Director de Administración.
El Jefe del Departamento de Adquisiciones.
El Jefe del Departamento de Control Presupuestal.

5. El Jefe del Departamento de Computación e Informática.
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Grupos Técnicos para Servicios y Telecomunicaciones, para Desarrollo de Software y para Desarrollo de
Tecnología; que estarán integrados por el Jefe del Departamento de Computación e Informática, el Jefe o Jefes
de área involucrados con el objeto del proyecto y un representante del área solicitante.

c) Comité Interno de Obra Pública del Poder Judicial del Estado de México:

Presidente: Coordinador Administrativo
Secretario Ejecutivo: Director de Administración
Secretario Técnico: Jefe del Departamento de Adquisiciones
Vocales representantes del área financiera: Jefe del Departamento de Control Presupuestal y Jefe del

Departamento de Contabilidad.
Vocal representante del área de planeación: Director de Planeación.
Ponente: Jefe del Departamento de Recursos Materiales.

7. Invitados permanentes:
Responsable de la Unidad Jurídica: Titular de la Unidad Jurídica y Consultiva;
Representante de la Contraloría: Director de la Contraloría Interna

d) Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Poder Judicial del
Estado de México:

Presidente: Coordinador Administrativo
Secretario Ejecutivo: Director de Administración
Secretario Técnico: Jefe del Departamento de Control Patrimonial
Seis Vocales: los titulares de la Dirección de Planeación, el Departamento de Contabilidad, el Departamento

de Control Presupuestal, el Departamento de Adquisiciones, la Dirección de la Contraloría Interna y de la
Unidad Jurídica y Consultiva.

Con motivo de la reestructuración orgánica que entrará en vigor el uno de noviembre de dos mil once, y a fin
de permitir la continuidad y certeza en los trabajos de dichos órganos administrativos, este Órgano Colegido
procede a la actualización en la integración de los comités del Consejo de la Judicatura del Estado.

Con fundamento en los artículos 106 y 109 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 52, 63 fracciones XVI, XXIII y XXXVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 24
del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado, 45 y 60 del Reglamento del
Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado; el Consejo de la Judicatura del Estado emite el
siguiente:

•
ACUERDO

PRIMERO. Se actualiza la integración de los comités administrativos del Consejo de la Judicatura, con efectos
a partir del uno de noviembre de dos mil once, en los términos siguientes:

a) Comité de Adquisiciones y Servicios del Poder Judicial del Estado de México:

CARGO
Presidente:
Secretario Ejecutivo:
Secretario Técnico:

4. Vocal representante del área de finanzas
planeación:
5, Vocal representante del area juridica:
6. Vocal representante del área usuaria:

Vocal titular del rgano de 	 Interno:7	 ,	 ntrel Inte

INTEGRANTE 
nador Administrativo

Director General de Administración
irector de Recursos Materiales y Servicios

y Director General de Finanzas y Planeación

ordinador Jurídíco y Consultivo
Representante de la unidad administrativa interesada en
la adquisición del bien o contratación del servicio
Director General de Contraloría
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b) Comité de Tecnologías de la Información del Poder Judicial del Estado de México:

INTEGRANTES

1. Consejeros de la Judica

Magistrado M. en D. Héctor Hernández
Licenciada Teresita del Niño Jesús P

e, Licenciado Jaime Almazán Delgado.
2. El Director General de Finanzas y Planeación.

El Director General de Administración.

El Director de Recursos Materiales y Servicios.

El Director de Tecnologías de latfltóflii

Los Grupos Técnicos para Servicios y Telecomunicaciones, para Desarrollo de Software y para Desarrollo de
Tecnología, estarán integrados por el Director de Tecnologías de la Información. el Subdirector vinculado con el
objeto del proyecto y un representante del área solicitante.

c) Comité Interno de Obra Pública del Poder Judicial del Estado de México:

CARGO
	

INTEGRANTE

1. Prest Adrrunts tv

2. Secretario Ejecutivo:
	 Director General de Administración

4. Vocal representante del área de finanzas y
planeación:

6. Ponente:

Director de General de Finanzas y Planeación

d

Subdirector de Administración de Obra Pública

d) Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Poder Judicial del
Estado de México:

CARGO
	

INTEGRANTE

Presidente:
Secretario Ejecutivo:
Secretario Técnico:
Seis Vocales:

5, V

Coordinador Administrativo
Director General de Administración
Director de Control Patrimonial
Director General de Finanzas y Planeación.
Director de Recursos Materiales y Servicios
Director General de Contraloría, y
Coordinador Jurídico y Consultivo
RePreSentaine del área interesade en el proceso 
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SEGUNDO. Se instruye al Secretario General de Acuerdos para que comunique las designaciones realizadas a
los servidores públicos que integran los comités, para los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO. Los Comités mencionados desarrollarán sus atribuciones y funciones de conformidad con la
normatividad de la materia y a los acuerdos emitidos por este Consejo de la Judicatura.

CUARTO. Publíquese este Acuerdo en la Gaceta del Gobierno del Estado y en el Boletín Judicial del Poder
Judicial del Estado.

Así por unanimidad de votos lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de México, y firma el C.
Presidente Magistrado Maestro en Derecho BARUCH F. DELGADO CARBAJAL, ante el C. Secretario General
de Acuerdos, LICENCIADO JOSÉ ANTONIO PINAL MORA, que da fe.

ATENTAMENTE

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA
DEL ESTADO DE MÉXICO.

MGDO. M. EN D. BARUCH F. DELGADO CARBAJAL
(RUBRICA).

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

LIC. JOSÉ ANTONIO PINAL MORA
(RUBRICA).

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE

ISTAOO n.)1 MÉX,rO	 y GRANDE

SECRETARIA DEL MEDIO AMBiENTE

JOSÉ GÓMEZ SÁNCHEZ, COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 13.1, 13.4 Y 13.23 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; 45 Y 47 FRACCIÓN VII Y XI DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO TERCERO DEL
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 14 FRACCIÓN VI, VII Y XV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, Y CONSIDERANDO.

Que el artículo 12 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México establece que son días hábiles todos los del año,
con exclusión de los sábados, domingos y aquellos que se señalen en el calendario oficial correspondiente.

Que por Acuerdo del Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de México, publicado en Gaceta del Gobierno el día 2 de diciembre de
2010, se estableció el Calendario Oficial que rige el año 2011, en cuanto a días hábiles e inhábiles para los servidores públicos que laboran
en las dependencias del sector central del Poder Ejecutivo y de orientación para el sector auxiliar del mismo.

Que el referido calendario señala como días inhábiles el 2 y 21 de noviembre y el segundo periodo vacacional para los servidores públicos
de la Administración Pública Estatal, comprende del 22 de diciembre de 2011 al 04 de enero de 2012.

Que con el propósito de proporcionar a las diferentes unidades administrativas de la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México,
los bienes y servicios para el desempeño de sus funciones, la Coordinación Administrativa de esta Dependencia, viene llevando a cabo
diversos procedimientos relacionados con la adquisición de bienes y contratación de servicios, en los términos previstos en el Libro Décimo
Tercero del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento; dichos procedimientos, de suspenderse, propiciarían retraso en
los servicios institucionales.

Que el artículo 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México dispone que las autoridades administrativas pueden
habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa justificada.

En merito de lo expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DIAS Y HORAS DE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO 2011, PARA EL
DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS QUE SE ENCUENTRAN
EN TRÁMITE 0 QUE SE INICIEN EN LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

ÚNICO.- Se habilitan los días 2, 5, 6, 12, 13, 19, 20, 21, 26 y 27 de noviembre y os días 3, 4, 10, 11, 17, 18, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29,
30 y 31 de diciembre de 2011, de las 9:00 a las 18:00 horas, para que la Coordinación Administrativa realice los actos relacionados con los
procesos adquisitivos programados por ésta, así como servicios que son necesarios para el cumplimiento de las actividades de las diversas
unidades administrativas de a Secretaría del Medio Ambiente conforme a las disposiciones del Libro Décimo Tercero del Código
Administrativo del Estado de México y su Reglamento.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publiquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación.

TERCERO.- La vigencia del presente Acuerdo será en los días habilitados por el mismo.

LIC. JOSÉ GÓMEZ SÁNCHEZ
COORDINADOR ADMINISTRATIVO

DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

(RUBRICA).

AVISOS JUDICIALES

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI

DICTO

RAFAEL AGUILAR HERNANDEZ, ha promovido ante
este Juzgado bajo el expediente número 1051/2011, en la vía de
Procedimiento Judicial no Contencioso diligencias Información de
Dominio, sobre el lote de terreno y construcción en él mismo
existente ubicado en calle Altamirano sin número, San Juan
Atlamica, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, con
las siguientes medidas y colindancias: al norte: en 6.24 metros
con calle Floresta; al sureste: en 24.15 metros con propiedad de
la señora Antonia Galván; al suroeste: en 7.10 metros con calle
Altamirano; y al noroeste: en 20.91 metros con propiedad del
señor Alberto Herrera, con una superficie de 143.16 metros
cuadrados. Asimismo, por auto de fecha once de octubre del año
en curso, la Juez Segundo Civil de Cuautitlán México, con
residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, ordenó se
proceda a publicar los edictos correspondientes con los datos
necesarios de la solicitud del promovente, por dos veces con
intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en el
periódico "Diario Amanecer de México''.

Dado en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, el dia veinte
de octubre de dos mil once.-Primer Secretario de Acuerdos, Lic.
Daniel Olivares Rodríguez. Primer Secretario, Licenciado Daniel
Olivares Rodríguez.-Firma.-Rúbrica.

1180-A1.-31 octubre y 7 noviembre.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE IXTLAHUACA

DICTO

A LUIS ANGEL DE JESUS GONZALEZ

En el expediente 435/2011, relativo al Juicio Controversia
del Orden Familiar, Divorcio Necesario, promovido por ERIKA
ARRIAGA ESQUIVEL, en contra de LUIS ANGEL DE JESUS
GONZALEZ, la actora demanda el cumplimiento de las
prestaciones siguientes: A).- El divorcio necesario por las
causales previstas en las fracciones IV, XII y XVII del artículo 4.90
del Código Civil vigente en la Entidad; B).- El pago de gastos y
costas que origine el presente juicio. Fundando su demanda en
los hechos que expresa en su escrito inicial de demanda.
Desconociendo en la actualidad el domicilio del demandado; por
lo que solicita sea emplazado por edictos. En razón de que no fue
posible lograr la localización del domicilio actual y paradero del
demandado LUIS ANGEL DE JESUS GONZALEZ . mediante
proveído del treinta de junio de dos mil once, se ordenó hacer el
emplazamiento respectivo, por este medio, debiéndose publicar el
mismo por tres veces de siete en siete días, en el Periódico
Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en un periódico de mayor
circulación en esta Ciudad y en el Boletín Judicial, de los cuales
se fijarán además, en la puerta del Tribunal una copia íntegra del
mismo, por todo el tiempo que dure la notificación, haciéndole
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días,
contados a partir del siguiente al en que surta sus efectos la
última publicación; si pasado ese tiempo no comparece por sí, por

apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el
presente asunto, haciéndose las ulteriores notificaciones por lista
y Boletín Judicial.

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el
Periódico GACETA DEL GOBIERNO, otro de circulación en esta
Ciudad y en el Boletín Judicial. Dado en la Ciudad de Ixtlahuaca,
México, a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil once.-
Doy fe.-Autoriza y firma.-Secretario, Lic. José Juan Lozano
García.-Rúbrica.

4501.-31 octubre, 11 y 23 noviembre.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA

DICTO

En el expediente marcado con el número 649/2011,
relativo al Juicio de Procedimiento Judicial no Contencioso,
inmatriculación a través de Información de Dominio, promovido
por ANGELA SEGUNDO CARDENAS, respecto del bien
inmueble ubicado en calle de José Vicente Viilada número
cincuenta, en San Lorenzo Tepaltitlán, Municipio de Toluca,
Estado de México, mismo que tiene una superficie aproximada de
193.20 m2, con las siguientes medidas y colindancias: al norte:
18.40 metros y colinda con Leonila Legorreta Vilchis: al sur: 18.40
metros y colinda con Herminio Legorreta Vilchis; al oriente: 10.50
metros y colinda con Alicia Ortiz; al poniente: 10.50 metros y
colinda con servidumbre de paso, y con fundamento en el articulo
3.23 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la
presente solicitud de las diligencias de Información de Dominio,
en los términos solicitados, por tanto publíquese la solicitud de la
promovente por dos veces con intervalos de por lo menos dos
días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado
y en otro periódico de circulación diaria, hágasele saber a los
interesados que se crean con igual o mejor derecho que la
promovente, y lo deduzcan en términos de Ley.

Dado en la Ciudad de Toluca, México, a veintiséis de
octubre del año dos mil once.-Doy fe.-Fecha del acuerdo que
ordena la publicación: catorce de octubre de dos mil once.-Primer
Secretario, Lic. Alma Delia García Benítez.-Rúbrica.

4505.-31 octubre y 4 noviembre.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

DICTO

En el expediente marcado con el número 851/2009,
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por SCRAP II, S. DE
R.L. DE C.V. en contra de AVALOS CHAVEZ ROBERTO y
PEREZ FLORES ARACELI, se señalan las diez horas del día
catorce de noviembre de dos mil once, para que tenga verificativo
la primera almoneda de remate del inmueble ubicado en el lote
34, departamento 301, edificio F, manzana G, Fraccionamiento
San Rafael Coacalco, Municipio de Coacalco, Estado de México,
sirviendo de base para el remate del bien inmueble antes
descrito, la cantidad de $ 250,000.00 (DOCIENTOS CINCUENTA
MIL PESOS 00/100 M.N.); por tanto, anúnciese su venta en
pública almoneda, por medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en el Boletín
Judicial. por una sola vez, así como en la tabla de avisos del
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Juzgado; asimismo deberán publicarse en el Juzgado donde se
ubica el bien inmueble objeto de remate en los términos antes
indicados, sin que medien menos de siete días hábiles entre la
última publicación del edicto y la fecha de almoneda.

Se expide a los catorce días del mes de octubre del año
dos mil once.-Doy fe.-Validación: Fecha del acuerdo que ordena
la publicación: 29 de septiembre de 2011.-Secretario de
Acuerdos, Licenciado José Raymundo Cera Contreras.-Rúbrica.

4512.-31 octubre.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE IXTLAHUACA

EDICTO

En los autos del expediente 1590/2011, promovido por
EXON CARLOS VELASQUEZ FIGUEROA, relativo al
Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Información de
Dominio, respecto de un inmueble ubicado en la calle Niños
Héroes sin número, Colonia Centro de San Felipe dei Progreso,
México, el cual adquirió mediante contrato privado de compra
venta celebrado con JUAN LOPEZ DE JESUS el ocho de junio de
dos mil seis, inmueble que tiene las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 20.00 m colinda con Javier Antonio López;
al sur: 21.00 m colinda con calles Niños Héroes; al oriente: 31.00
m con el señor José de Jesús Francisco Pedraza Contreras; al
poniente: 24.00 con José Mario Sánchez González, con una
superficie total de 580.00 metros cuadrados.

El Juez del conocimiento ordenó la publicación de los
edictos correspondientes, por dos veces de dos en dos días en la
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro periódico local de
los de mayor circulación, haciendo saber a quienes se crean con
igual o mejor derecho sobre el inmueble descrito, comparezcan a
deducirlo en términos de Ley. Dado en la Ciudad de Ixtlahuaca,
México, a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil once.-
Doy fe.-Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación
veinte de octubre de dos mil once.-Secretaria de Acuerdos, Lic.
Verónica Rojas Becerril.-Rúbrica.

4513.-31 octubre y 4 noviembre.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TENANCINGO-IXTAPAN DE LA SAL

EDICTO

SE NOTIFICA A: FELIX GUADARRAMA VAZQUEZ.
PRIMER ALMONEDA DE REMATE

conyugal de manera definitiva, llevándose todas sus pertenencias
y dejando a las menores hijas con el ahora actor, y que desde
entonces y a pesar de la búsqueda constante realizada para
localizarla no logró resultado favorable, por lo que hasta la fecha
desconoce el domicilio de la ahora demandada. 6.- Que tomando
en consideración que desde el mes de octubre de mil novecientos
setenta y siete los ahora contendientes se encuentran separados,
sin posibilidad de reconciliación alguna, pues sus vidas han
tomado rumbos distintos y toda vez que han permanecido
separados desde hace más de treinta años, habiendo dejado de
cumplir con los fines del matrimonio, se ve en la necesidad de
demandar a FELIX GUADARRAMA VAZQUEZ en la vía y forma
propuesta. Termina agregando el accionante que dentro del
matrimonio celebrado con la demandada no adquirieron bien
alguno. Por auto de fecha veintitrés de septembre del dos mil
once, se ordenó el emplazamiento a la señora FELIX
GUADARRAMA VAZQUEZ en términos de lo dispuesto por el
artículo 1.181 del Código Procesal Civil en vigor, a través de
edictos mismos que contendrán una relación sucinta de la
demanda, y se publicarán por tres veces de siete en siete días,
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO en otro de
mayor circulación en esta localidad y en el Boletín Judicial,
haciéndole saber a la referida demandada que debe presentarse
en este Juzgado dentro del plazo de treinta días contados a partir
del día siguiente al de a última publicación a dar contestación a la
demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento que de
no hacerlo se le tendrá por contestada la demanda en sentido
negativo, previniéndole a la vez para que señale domicilio dentro
de esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones, con el
apercibimiento que en caso de no hacerlo las subsecuentes se le
harán en términos de lo dispuesto por os artículos 1.168, 1.170 y
1.171 del Código en cita, por medio de lista y Boletín Judicial, y
debiéndose fijar además en Ja puerta dei juzgado una copia
integra de la presente resolución, por todo el tiempo que dure el
emplazamiento.

Dado en Ixtapan de la Sal, Estado de México, el seis de
octubre del dos mil once.-Doy fe.-Secretario, Lic. Anita Escobedo
Ruiz.-Rúbrica. Validación: Fecha de acuerdo que ordena la
publicación 23 de septiembre de 2011.-Secretario de Acuerdos,
Lic. Anita Escobedo Ruiz.-Rúbrica.

4502.-31 octubre, 11 y 23 noviembre.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CUAUTITLAN

EDICTO

En el expediente número 234/2010, MARGARITO COLIN
RUIZ demandó en la vía Ordinaria Civil de FELIX GUADARRAMA
VAZQUEZ, las siguientes prestaciones: A).- La disolución del
vínculo matrimonial por la causal establecida en el artículo 4.90
fracción XIX del Código Civil vigente en el Estado. B).- La
disolución de la sociedad conyugal y, C).- El pago de los gastos y
costas que el presente juicio origine, fundándose para ello en los
siguientes hechos: 1.- Que el ocho de diciembre de mil
novecientos sesenta y ocho, contrajo matrimonio civil con la
señora FELIX GUADARRAMA VAZQUEZ, bajo el régimen de
sociedad conyugal ante el Oficial del Registro Civil de Tonatico,
Estado de México. 2.- Que establecieron su domicilio conyugal en
la calle de Porfirio Diaz número veintiuno, Barrio Santa María Sur,
en Tonatico, Estado de México, siendo este su último domicilio
conyugal. 3.- Que durante su matrimonio procrearon dos hijas de
nombres RUTILA MARGARITA y MA. DEL CARMEN ISOLDA
ambas de apellidos COLIN GUADARRAMA. 4.- Que al inicio de
su matrimonio, la relación era llevadera siempre tratando de
sobrellevar la situación, pero pasado el tiempo, la relación de
pareja se fue deteriorando, teniendo constantes problemas
debido a la actitud agresiva y prepotente de la ahora demandada.
5.- Que en el mes de octubre de mil novecientos setenta y siete,
sin recordar la fecha exacta, la demandada abandone, el domicilio

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del expediente, marcado con e/ número
479/2004, relativo al Juicio Ordinario Civil, nulidad de contrato de
compraventa, promovido por ANGEL GUZMAN ALVARADO, en
contra de JOSE LUIS MONTES DE OCA AGUILAR, SALVADOR
MONTES DE OCA AGUILAR, Notario Público Número Uno,
actualmente veinte de Cuautitlán, México, y Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Cuautitlán, México. La Licenciada
EMILIA CAMARGO PEREZ, Jueza Primero de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México,
ordenó la publicación de los presentes edictos, se señalan las
diez horas (10:00) del día dieciséis (16) de noviembre del ano dos
mil once, para que tenga verificativo la primera almoneda de
remate, los bienes inmuebles embargados en las diligencias de
fecha diez (10) de junio de dos mil seis (2006). a fojas
cuatrocientos veinticinco y cuatrocientos veintiséis (425 y 426),
consistentes en los bienes inmuebles ubicados en calle privada
Delicias número doce, lote dieciséis, San Francisco Chilpan,
Municipio de Tultitlán, Estado de México, y calle Morelos esquina
con calle Progreso, lote uno, San Francisco Chilpan, Municipio de
Tultitlán, Estado de México, mismos que fueron valuados por el
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perito tercero en discordia respectivamente por la cantidad de
$1,150,000.00 (UN MILLON CIENTO CINCUENTA MIL PESOS
00/100 M.N.) y $1,440,000.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), las cuales se fijan como
precio para el remate, por lo que se convoca a postores,
mediante edictos los cuales se publicarán por una sola vez, en el
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en el Boletín Judicial
y en la tabla de avisos de este Juzgado, siendo postura legal la
cantidad antes mencionada, sin que medien menos de siete días
entre la publicación del último edicto y la almoneda, de acuerdo a
lo preceptuado por el artículo 2.229 del Código de Procedimientos
Civiles... Dado en el local de este Juzgado a los cuatro días del
mes de septiembre de dos mil once: Doy fe -Licenciado Francisco
Javier Calderón Quezada, Secretario de Acuerdos.-Doy fe.

Acuerdo que ordena la publicación (22) veintidós de
septiembre de 2011 (dos mil once), Licenciado Francisco Javier
Calderón Quezada, Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero
Civil de Primera Instancia de Cuautitlán, México.-Rúbrica.

4506r31 octubre.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE

EDICTO

En el expediente número 1378/2011-2, JOSE LUIS DIAZ
HERNANDEZ, promueve por su propio derecho en la vía de
Procedimiento Judicial no Contencioso, información de dominio
respecto de un bien inmueble terreno baldío, ubicado en camino a
Las Palmas s/n, Colonia Las Palmas, en el Municipio de
Mexicaltzingo, Estado de México, mismo que mide y linda: al
norte: 42.00 metros con camino a Las Palmas, al sur: 36.00
metros con camino Barranca Mexicaltzingo, al oriente: 81.50
metros con Manuel Michelena R., y al poniente: 60.00 metros con
Salvador Rangel antes, ahora con Olegario Chávez Vázquez, con
una superficie aproximada de: 2,894.25 metros cuadrados.

Haciéndose saber a las personas que se crean con igual
o mejor derecho lo deduzcan en términos de Ley; para su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y otro periódico de
circulación diaria, por dos veces con intervalos de por lo menos
dos días.

Tenango del Valle, México, a los veinticinco de octubre de
dos mil once.-Doy te.-Secretario, Licenciado Mario Mejía Villa.-
Rúbrica.

Fecha del acuerdo que ordena el presente edicto: 20
veinte de octubre dei año 2011 dos mil once.-Secretario de
Acuerdos, Licenciado Mario Mejía Villa.-Rúbrica.

4507.-31 octubre y 7 noviembre.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

EMPLAZAMIENTO.- En el expediente marcado con el
número 177/11, Juicio Ordinario Mercantil, promovido por JESUS
MARIO RAMIREZ CEDEÑO en contra de GRUPO
CONSTRUCTOR CELIS, S.A. DE C.V., las siguientes
prestaciones: A) La rescisión del Contrato Oneroso de Cesión de
Derechos celebrado entre GRUPO CONSTRUCTOR CELiS, S.A.
DE C.V., y el suscrito de fecha diecisiete de agosto del año dos
mil siete, por incumplimiento imputable a la citada empresa
GRUPO CONSTRUCTOR CELIS, S.A. DE C.V. B) Como
consecuencia de la rescisión del contrato la devolución de las
aportaciones hechas por el suscrito, que asciende a la cantidad
de $2'257,387.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA
Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS
00/100 M.N.), correspondiendo $2'085,277.00 (DOS MILLONES

OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE
PESOS 00/100 M.N.), a la aportación que se refiere la cláusula
segunda del contrato a que se refiere la prestación que antecede
y la cantidad de $53,130.00 (CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO
TREINTA PESOS 00/100 M.N.), correspondiente a una
aportación extraordinaria como más adelante en los hechos se
señala, C) El pago de la pena convencional pactada en la
cláusula octava del contrato, que asciende a la cantidad de
$417,05540 (CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA
Y CINCO PESOS 40/100 M.N.). D) El pago de los gastos y costas
que el presente juicio origine.

HECHOS: I.- Con fecha 17 de agosto de 2007, GRUPO
CONSTRUCTOR CELIS, S.A. DE C.V., representada por
ADRIANA ELIZABETH MARIA DEL PILAR OZONA RIVERO y el
suscrito celebramos contrato oneroso de Cesión de Derechos
respecto del 60% de las utilidades de la venta de 57 casas
habitación del condominio horizontal la tabla II, el cual se ratificó
ante la Licenciada Angélica Monroy del Mazo, Notario Público
Número 152, del Estado de México, el día 14 de septiembre de
2007, el cual se deriva del contrato de Asociación en
Participación celebrado entre GRUPO CONSTRUCTOR CELIS,
S.A. DE C.V. y VIRGILIO GOMEZ FUENTES. Para acreditar este
hecho se acompaña copia certificada del contrato oneroso de
Cesión de Derecho debidamente ratificado, y copia simple del
contrato de Asociación en Participación celebrado entre GRUPO
CONSTRUCTOR CELIS, S.A. DE C.V. y VIRGILIO GOMEZ
FUENTES, ya que por no ser parte en el mismo no cuento con el
original, pero el mismo deberá ser requerido a la parte
demandada GRUPO CONSTRUCTOR CELIS, S.A. DE C.V. II.-
En la cláusula primera del contrato se pactó que el suscrito
adquiere para si el 60% de los derechos que le corresponde por
las utilidades de la venta de 57 casas habitación del condominio
horizontal La Tabla II. III.- En la cláusula segunda del contrato, se
pactó que como contraprestación el suscrito se obliga a entregar
a la Constructora la cantidad de $2'085,277.00 (DOS MILLONES
OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE
PESOS 00/100 M.N.), que se destinaría para la construcción de
la 57 casa habitación del condominio horizontal La Tabla II. IV.-
En la cláusula octava del contrato se pactó una pena
convencional de $417,055.40 (CUATROCIENTOS DIECISIETE
MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), que tiene
derecho a exigir el contratante que no cumpliere con las
obligaciones pactadas en el citado contrato. V.- El suscrito en
cumplimiento de las obligaciones contraídas en la cláusula
segunda del contrato materia de la litis entregué a GRUPO
CONSTRUCTOR CELIS, S.A. DE C.V., la cantidad de
$2'138,387.00 (DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), para
acreditar este hecho exhibo los recibos correspondiente
extendidos por GRUPO CONSTRUCTOR CELIS, S.A. DE C.V., y
una ficha de depósito realizado a la cuenta de GRUPO
CONSTRUCTOR CELIS, S.A. DE C.V. VI.- Como se puede
observar el sucrito aporte $53,130.00 (CINCUENTA Y TRES MIL
CIENTO TREINTA PESOS 00/100 M.N.), más de lo que se
estipuló en la cláusula segunda del contrato, esto a razón de que
GRUPO CONSTRUCTOR CELIS, S.A. DE C.V., a través de sus
socios ADRIANA ELIZABETH MARIA DEL PILAR OZONA
RIVERO y CESAR GREGORIO DE LA PARRA JUAMBELZ, me
solicitaron hiciera una aportación extraordinaria para realizar una
barda, una reja y el pasto de la entrada del condominio y que me
sería devuelta cuando se realizará la primera venta. VII.- Es el
caso, que sólo se construyeron cinco casas habitación del
proyecto del condominio horizontal La Tabla II. Y no se ha
realizado ninguna venta (de lo que tiene conocimiento el suscrito);
ya que hay irregularidades en las licencias de construcción del
condominio, no existían las conexiones a los servicios públicos de
drenaje y agua potable, ni la acometida al servicio de energía
eléctrica. VIII.- Con fecha 19 de mayo del año dos mil ocho, el
suscrito al ver que no había avance suficiente en las obras y de
que no se había cumplido con el objeto del contrato que celebré
con el GRUPO CONSTRUCTOR CELIS. S.A. DE C.V. les solicite
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a sus socios ADRIANA ELIZABETH MARIA DEL PILAR OZUNA
RIVERO y CESAR GREGORIO DE LA PARRA JUAMBELZ, me
hicieran la devolución del dinero que aporte, a lo que me
contestaron que tenía que hablar con su abogado y con él me
entendiera, dicho abogado que por ser el representante de
ADRIANA ELIZABETH MARIA DEL PILAR OZUNA RIVERO y
CESAR GREGORIO DE LA PARRA JUAMBELZ, tenia que tener
autorización de ellos para atenderme, lo cual hasta la fecha no ha
sucedido y me argumento que ellos tenían una demanda en
contra de VIRGILIO GOMEZ FUENTES. Para acreditar ese
hecho exhibió impresiones de dos correos electrónicos que me
fueron enviados por el Licenciado GUILLERMO A. MOLINA
CARBAJAL. IX.- En virtud de que siguió pasando el tiempo y
GRUPO CONSTRUCTOR CELIS, S.A. DE CV., no me ha
devuelto mi dinero, ni ha habido ningún avance en la construcción
de las casas del condominio horizontal La Tabla II, ni se ha
realizado ninguna venta de las cinco casas construidas (que el
suscrito tenga conocimtento), con fecha 18 de enero de 2011,
solicité al Corredor Público número 14, notificara a GRUPO
CONSTRUCTOR CELIS, S.A. DE CV., una carta signada por el
suscrito de fecha 17 de enero de 2011, a efecto de requerir a
GRUPO CONS MUCTOR CELIS. S.A. DE CV,, el pago de las
cantidades que ahí se señalan, por un error involuntario en el
tercer párrafo de la carta antes aludida se puso la cantidad de
$39,422.00 (TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
VEINTIDOS PESOS 00/100 M.N.), siendo que lo correcto es la
cantidad de $53,130.00 (CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO
TREINTA PESOS 00/100 M.N.), que es la cantidad que se dio en
exceso a GRUPO CONSTRUCTOR CELIS, S.A. DE CV., como
se narró en ei hecho VI de esta demanda. Para acreditar este
hecho exhició el testimonio de la póliza correspondiente. X.- Es el
caso que a la fecha no he recibido ninguna comunicación por
parte de GRUPO CONSTRUCTOR CELIS, S.A. DE CV., ni de
sus socios, motivo por el cual me veo en la imperiosa necesidad
de promover esta demanda. Se ordeno el emplazamiento a
GRUPO CONSTRUCTOR CELIS, S.A. DE CV., por medio de
edictos que contengan una relación sucinta de la demanda, los
que se publicarán por tres veces consecutivas, en el Periódico
Oficial del Estado y en un periódico de mayor circulación a nivel
nacional, así como de esta Ciudad, haciéndole saber que debe
presentarse dentro del plazo de treinta días, contados a partir del
siguiente al en que sea realizada la última publicación, a dar
contestación a la incoada en su contra, apercibido que en caso de
no hacerlo se le tendrá por confeso de los hechos básicos de la
demanda, previniéndolo además a efecto de que señale domicilio
en esta Ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que en
caso de no hacerlo las ulteriores notificaciones se harán por lista
y Boletín Judicial; fijando además en la puerta o tabla de avisos
de este Juzgado. copia íntegra de la resolución por todo el tiempo
de la publicación. Dado en Toluca, México, a los veintisiete días
del mes de octubre de dos mil once.-Doy fe.

Fecha del acuerdo que ordena el edicto: diecinueve de
octubre de dos mil once.-Primer Secretario de Acuerdos del
Juzgado Tercero de lo Civil de Cuantía Mayor de Toluca, México,
Lic. Sonia Garay Martínez.-Rúbrica.

4511.-31 octubre, 3 y 4 noviembre.

JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC

EDICTO

Hago saber, que en el expediente marcado con el número
531/2011, radicado en el Juzgado Noveno Civil de Primera
Instancia de Toluca, con residencia en Metepec, México, sobre
información de dominio promovido por el H. Ayuntamiento de
Metepec, México, la Juez del Conocimiento dictó un auto de
fecha uno de septiembre de dos mil once, respecto un inmueble
ubicado en calle Venustiano Carranza, número 29 de la Cabecera
Municipal, actualmente Avenida Estado de México, número 10,
Barrio de Sanbaguito, Metepec, México, con las siguientes

medidas y colindancias son; al norte: en dos lineas de 7.16
metros y 33.19 metros, ambas con Jardín de Niños "Irene
Fabela"; al sur: en tres líneas, la primera de 8.32 metros con
propiedad de Banca Nacional de Obras y Servicios, 30.13 metros
con Avenida Estado de México y 3.07 metros con propiedad de
León Rossano Marco Aurelio; al oriente: en dos líneas, la primera
de: 14.05 metros con Sistema Municipal DIF de Metepec, y la
segunda de 31.38 metros con propiedad de León Rossano Marco
Aurelio; al poniente: en tres líneas la primera de 32.49 metros con
Banca Nacional de Obras y Servicios, la segunda de 11.70
metros con propiedad de Orozco Herrera Marina y Nava Barbosa
José Rubén y la tercera de .80 metros con propiedad de Jardín
de Niños "Irene Fabela", con una superficie total de: 1,486 metros
cuadrados, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos
3.20, 3.21, 3.23 y 3.26 del aplicable Código de Procedimientos
Civiles en el Estado de México, se admite la solicitud en á vía y
forma propuestas; en consecuencia, publíquese una relación de
la presente solicitud en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y
en otro periódico de mayor circulación que se edite en esta
Ciudad, por dos veces en cada uno de ellos, con intervalos de por
lo menos dos días, hágansele as subsecuentes notificaciones y
aún las personales por medio de lista y Boletín Judicial, ordenado
por auto de fecha uno de septiembre de dos mil once.-Dado en el
Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Toluca, con residencia en Metepec, México.-Doy fe.-Secretario de
Acuerdos, Lic. Alejandra Jurado Jiménez-Rúbrica,

4508.-31 octubre y 7 noviembre.

JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC

EDICTO

En los autos del expediente: 602/201 	 relativo al
Procedimiento Judicial no Contencioso sobre información de
dominio promovido por el Licenciado ALBERTO NARCISO MEJIA
en su carácter de Apoderado Legal del H. Ayuntamiento de
Metepec, México, respecto de un bien inmueble. ubicado en la
calle La Vía, actualmente Jesús Archuncila sur número 339,
Barrio San Miguel, Municipio de Metepec, Estado de México, con
una superficie de: 94.00 metros cuadrados y con las medidas y
colindancias siguientes: al norte: 10.06 metros linda con señor
Ley-va; al sur: 10.03 metros linda con señor Leyva; al oriente: 9.43
metros linda con calle La Vía; al poniente: 9.33 metros linda con
señor Leyva. Ordenando la Juez su publicación por dos veces
con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico GACETA
DEL GOBIERNO y en un periódico de circulación diaria en esta
Ciudad, para conocimiento de las personas que	 se sientan
afectados y se presenten a deducirlos en términos de Ley.-Dado
en el Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, Estado de México,
el catorce de octubre de dos mil once-Doy fe.

Ordenado en auto en fecha diez de octubre del año dos
mil once.-Dado en el Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia
de Toluca, con residencia en Metepec, México, a los catorce días
del mes de octubre del año dos mil once.-Doy fe.-Secretario de
Acuerdos, Licenciada Yolanda González Díaz.-Rúbrica.

4509.-31 octubre y 7 noviembre.

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y
GENERALES

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE SULTEPEC

FE DE ERRATAS

En las publicaciones del Periódico Oficial GACETA DEL
GOBIERNO de fechas 31 de mayo, 03 y 08 de junio de 2011, en
los que se publicaron los edictos del expediente número 04/2011
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referente al Procedimiento de Inmatriculación Administrativa,
promovida por el Licenciado SABINO SANCHEZ ALVAREZ,
autorizado en sentencia para ejercitar la acción que corresponde
a ABEL MORALES CHAPARRO, en la Oficina Registral de
Sultepec, no se contempla la superficie total del inmueble, que es
de 1,353,75 metros cuadrados.-Doy fe.

El Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito
Judicial de Sultepec, Licenciado Carlos Guillermo Camacho
Estrada.-Rúbrica.

4517.-31 octubre.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE SULTEPEC

FE DE ERRATAS

En las publicaciones del Periódico Oficial GACETA DEL
GOBIERNO de fechas 31 de mayo, 03 y 08 de junio de 2011, en
los que se publicaron los edictos del expediente número 05/2011
referente al Procedimiento de Inmatriculación Administrativa,
promovida por el Licenciado SABINO SANCHEZ ALVAREZ,
autorizado en sentencia para ejercitar la acción que corresponde
a ABEL MORALES CHAPARRO, en la Oficina Registral de
Sultepec, no se contempla la superficie total del inmueble, que es
de 1,200,00 metros cuadrados.-Doy fe.

El Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito
Judicial de Sultepec, Licenciado Carlos Guillermo Camacho
Estrada.- Rü brica.

4518r31 octubre.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO
ECATEPEC DE MORELOS, MEX.
AVISO NOTARIAL

Por escritura pública número 51,871, volumen 1023, de
fecha 18 de octubre del año 2011, se radicó ante mi la sucesión
testamentaria a bienes de la señora MARGARITA PRADO
LOPEZ también conocida como MARGARITA PRADO,
compareciendo las señoras MARIA SUSANA, MARCELA, ROSA
y ANGELINA todas de apellidos GONZALEZ PRADO, esta última
también conocida con el nombre de MARIA ANGELINA
GONZALEZ PRADO, en su carácter de "ALBACEA Y UNICAS Y
UNIVERSALES HEREDERAS" respectivamente, aceptando la
herencia instituida en su favor y el cargo de Albacea,
manifestando que formulará el inventario de los bienes.

LIC. CARLOS OTERO RODRIGUEZ.-RUBRICA.
NOTARIO NI I". 22 DEL ESTADO DE MEXICO.

4514r31 octubre y 10 noviembre.

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO NUMERO 9
TOLUCA, MEXICO

EDICTO

Toluca, Estado de México, a 24 de octubre de 2011.

C. MARCO ANTONIO OLASCOAGA MACEDO.
PRESENTE.

Por medio de este Edicto, se le emplaza al efecto de que comparezca a señalar quien representará la sucesión
de ANTONIO OLASCOAGA RAMIREZ en el Juicio Agrario de RESTITUCION, que promueve JOSE DAMASO
ARELLANO y OTROS, dentro del poblado de SAN GABRIEL CUENTLA, Municipio de SAN SIMON DE
GUERRERO, Estado de México; en el expediente 1333/2006, en la audiencia de Ley que tendrá verificativo el
próximo NUEVE DE ENERO DE obs MIL DOCE, A LAS CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en el
local de este Tribunal que se ubica en José María Luis Mora número 117, esquina Jaime Nunó, Colonia
Vidriera, en esta Ciudad de Toluca, México, quedando a su disposición las copias de traslado en el propio
Tribunal.

ATENTAMENTE

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL
UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 9

LIC. CARLOS R. PEREZ CHAVEZ
(RUBRICA).

Publíquese el presente Edicto por dos veces dentro del término de diez días en la Gaceta del Gobierno del
Estado, el periódico El Heraldo, en los tableros notificadores de la Presidencia Municipal de SAN SIMON DE
GUERRERO, y en los Estrados del Tribunal, debiéndose hacer la última publicación por lo menos quince días
antes del señalado para la audiencia.

4510.-31 octubre y 3 noviembre.
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Expediente Número: OSFEM/UAJ/PAR/023/2007

ANTONIO ACEVEDO MENDOZA
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DEL H. AYUNTAMIENTO DE OTZOLOAPAN, MÉXICO
ADMINISTRACIÓN 2003-2006

En términos de lo dispuesto por el articulo 25 fracción II del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria
a la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y en cumplimiento al acuerdo de fecha quince de agosto de dos mil once, dictado por la
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización en el Estado, en el que se establece la imposibilidad de notificar en el
domicilio señalado, la Resolución del dos de febrero de dos mil once dictada en el expediente dei Procedimiento Administrativo Resarcitorto
OSFENVUAJ/PAR/023/2007, en contra del C. Antonio Acevedo Mendoza, Presidente Municipal Constitucional de Otzoloapan, México, durante el
periodo de la administración 2003-2006, se notifican a través de EDICTO, los puntos resolutivos siguientes:

PRIMERO:	 De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públiccs del Estado y Municipios, se
determina modificar el pliego preventivo de responsabilidad número OSFEWUAJ/PAR/023/2007, de fecha once de septiembre
del año dos mil siete, fincado a los CC. Antonio Acevedo Mendoza, Vicente Benítez Rojo y Sergio Díaz Alvarado, Presidente
Constitucional, Presidente por Ministerio de Ley y Síndico Municipales respectivamente del Ayuntamiento de Otzolcapan, México,
durante la administración 2003-2006, para fincarse en definitiva por la cantidad de $558849300 (Cinco millones quinientos
ochenta y ocho mil cuatrocientos noventa y tres pesos C0/100 Moneda Nacional).

SEGUNDO:	 Se determina la responsabilidad administrativa resarcitoria a cargo de Antonio Acevedo Mendoza, Presidente Constitucional, por
la cantidad de $5465,804.00 (Cinco millones cuatrocientos sesenta y cinco mil ochocientos cuatro pesos 00/100 Moneda
Nacional), al infringir lo dispuesto por los artículos 48 fracciones X y XVI, 53 fracción 111 y 104, al infringir lo dispuesto en los
artículos 312 fracción III y 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en relación al articulo 102 párrafos
primero y segundo de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación; monto que una vez que
quede firme, deberá de resarcir ante ia Tesoreria Municipal de Otzoloapan, México, debiendo remitir constancia a este Óruário
Superior de Fiscalización, que acredite que así lo ha hecho; caso contrario se hará efectivo mediante procedimiento administrativo
de ejecución.

TERCERO:	 Se determina a responsabilidad administrativa resarcitoria a cargo de Vicente Benítez Rojo, Presidente por Ministerio de Ley,
por la cantidad de $122,689.00 (Ciento veintidós mil seiscientos ochenta y nueve pesos 00/00 Moneda Nacional), al
infringir lo dispuesto por los artículos 48 fracciones X y XVI, 53 fracción 111 y 104, al infringir lo dispuesto en los artículos 312
fracción 111 y 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en relación al artículo 102 párrafos primero y segundo
de la Ley del impuesto sobre la Renta y 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación; monto que una vez que atiede firme, deberá
de resarcir ante la Tesorería Municipal de Otzoloapan, México, debiendo remitir constancia a este Órgano Superior de
Fiscalización, que acredite que así lo ha hecho; caso contrario se hará efectivo mediante procedimiento administrativo de
ejecución.

CUARTO:	 Se determina la NO RESPONSABILIDAD administrativa resarcitoria a cargo del C. Sergio Díaz Alvarado, Síndico Municipal,
derivado de lo expuesto en los considerandos V y VI de la presente.

QUINTO:	 Se hace del conocimiento de los CC. Antonio Acevedo Mendoza y Vicente Benítez Rojo, Presidente Constitucional y
Presidente por Ministerio de Ley, que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y 68 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de México podrán interponer recurso de revisión ante esta autoridad, dentro de/ plazo de 15 días hábiles.
contado a partir de la fecha en que haya tenido conocimiento de la presente, o ante la autoridad jurisdiccional correspondiente.

SEXTO:	 Lo actuado en el presente expediente no exime a los CC. Antonio Acevedo Mendoza, Vicente Benítez Rojo y Sergio Díaz
Alvarado, de cualquier otra responsabilidad del orden administrativo, civil y/o penal que pudieran configurarse, derivada de
cualquier acto que hayan realizado en el ejercicio de sus atribuciones, en el periodo auditado, en cuyo caso, este Órgano Superior
de Fiscalización, estará a lo dispuesto por las normas de derecho que resulten aplicables.

SÉPTIMO:	 Hágase las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno que al efecto lleva la Unidad de Asuntos Jurídicos, para los
efectos conducentes.

OCTAVO:	 Notifíquese personalmente a los CC. Antonio Acevedo Mendoza, Vicente Benítez Rojo y Sergio Díaz Alvarado, Presidente
Constitucional, Presidente por Ministerio de Ley y Síndico Municipales del Ayuntamiento de Otzoloapan, México, durante
la administración 2003-2006, en los domicilios señalados para tal efecto; de conformidad con io dispuesto por los artículos 25
fracción I. 26 y 28 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de México.

Así lo resolvió y firma el Auditor Superior de Fiscalización del Estado de México.

Se pone a la vista y a su disposición en las oficinas de este Órgano Superior de Fiscalización, sitas en Av. Matamoros No. 124, Col. Centro, C.P.
50000, en esta Ciudad de Toluca, México, el expediente y la documentación soporte, relacionada con el expediente arriba indicado.

Conforme a la fracción 111 del artículo 28 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de
Fiscalización Superior de referencia, la presente notificación surtirá sus efectos legales desde el día hábil posterior al de la publicación.

Por último se le apercibe para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el territorio estatal, ya que en caso contrario las subsecuentes
se le notificarán también vía edicto.

Publíquese por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estadc libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" y en uno de los periódicos de
mayor circulación estatal, a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil once.

C.P.C. FERNANDO VALENTE BAZ FERREIRA
(RÚBRICA).

4503-31 octubre.
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Expediente Número OSFEWUAJ/PAR-IM/01112008

ANTONIO ACEVEDO MENDOZA
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DEL H. AYUNTAMIENTO DE OTZOLOAPAN. MÉXICO
ADMINISTRACIÓN 2003-2006

En términos de lo dispuesto por el artículo 25 fracción II del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación
supletoria a la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y en cumplimiento al acuerdo de fecha quince de agosto de dos mil
once, dictado por la Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización en el Estado, en el que se establece la
imposibilidad de notificar en el domicilio señalado, la Resolución del ocho de julio de dos mil diez dictada en el expediente del
Procedimiento Administrativo Resarcitorio OSFEM/UAJ/PAR-IM/011/2008, en contra del C. Antonio Acevedo Mendoza, Presidente
Municipal Constitucional de Otzoloapan, México, durante el periodo de la administración 2003-2006, se procede a notificar vía EDICTO, los
puntos resoiutivos siguientes:

PRIMERO:	 De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, se
determina CONFIRMAR el pliego preventivo de responsabilidad número OSFEM/UAJ/PPR-INV011/2008 de fecha
veinticinco de junio de dos mil ocho, fincado a los CC. Antonio Acevedo Mendoza, Sergio Díaz Alvarado y Antonio
Rodríguez Gómez, por hechos ocurridos en el desempeño de sus funciones como Presidente, Síndico y Tesorero
respectivamente del H. Ayuntamiento de Otzoloapan, México, durante la administración 2003-2006.

SEGUNDO:	 Se determina la responsabilidad administrativa resarcitoria a cargo de los CC. Antonio Acevedo Mendoza y Antonio
Rodríguez Gómez, Presidente y Tesorero Municipal, respectivamente, de Otzoloapan, Mexico por la cantidad de
$1'940,111.53 (Un millón novecientos cuarenta mil ciento once pesos 53/100 M.N.) y por lo que respecta al C. Sergio
Díaz Alvarado, Síndico Municipal de Otzoloapan se determina como cantidad a resarcir la de $1784,419.61 (un millón
setecientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos diecinueve pesos 61/100 M.N.), lo anterior en base a lo establecido en los
considerandos de la presente resolución; monto que una vez que quede firme, deberá de resarcir ante la Tesorería
Municipal de Otzoloapan, México, debiendo remitir constancia a este Órgano Superior de Fiscalización, que acredite que
así lo ha hecho; caso contrario el cobro se hará efectivo mediante procedimiento administrativo de ejecución.

TERCERO:	 Se hace del conocimiento de los CC. Antonio Acevedo Mendoza, Sergio Díaz Alvarado y Antonio Rodríguez Gómez,
que podrán interponer recurso de revisión ante esta autoridad, dentro del plazo de 15 dias hábiles, contados a partir de la
fecha en que haya tenido conocimiento de la presente.

CUARTO:	 Lo actuado en el presente expediente no exime a los CC. Antonio Acevedo Mendoza, Sergio Díaz Alvarado y Antonio
Rodríguez Gómez, de cualquier otra responsabilidad del orden administrativo, civil y/o penal que pudieran configurarse,
derivada de cualquier acto que hayan realizado en el ejercicio de sus atribuciones, en el periodo auditado, en cuyo caso,
este Órgano Superior de Fiscalización, estará a lo dispuesto por las normas de derecho que resulten aplicables.

QUINTO:	 Hágase las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno que al efecto lleva la Unidad de Asuntos Juridicos, para
los efectos conducentes.

SEXTC:	 Notifíquese personalmente a los CC. Antonio Acevedo Mendoza, Sergio Díaz Alvarado y Antonio Rodríguez
Gómez, Presidente, Síndico y Tesorero respectivamente del H. Ayuntamiento de Otzoloapan, México, durante la
administración 2003-2006, en los domicilios señalados para tal efecto; de conformidad con lo dispuesto por los artículos
25 fracción I, 26 y 28 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.

Así lo resolvió y firma el Auditor Superior de Fiscalización del Estado de México.

Se pone a la vista y a su disposición en las oficinas de este Órgano Superior de Fiscalización, sitas en Av. Matamoros No. 124, Col. Centro,
C.P. 50000, en esta Ciudad de Toluca, México, el expediente y la documentación soporte, relacionada con el expediente arriba indicado.

Conforme a la fracción III del artículo 28 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la
Ley de Fiscalización Superior de referencia, la presente notificación surtirá sus efectos legales desde el día hábil posterior al de la
publicación.

Por último se le apercibe para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el territorio estatal, ya que en caso contrario las
subsecuentes se le notificarán también vía edicto.

Publíquese por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" y en uno de los
periódicos de mayor circulación estatal, a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil once.

C.P.C. FERNANDO VALENTE BAZ FERREIRA
(RÚBRICA)

4504.-31 octubre.
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EDICTO

Con fundamento en lo establecido por los artículos 14, 16, 21, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 81, 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México: 19
párrafo penúltimo, 38 fracción VII; y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Púbbca del Estado de México;
25 fracción II y 28 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado do México; 1, 2, 3, 4, 5 inciso d)
fracción I, 6 fracción I, 27 apartado C fracción I de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del
Estado de México; 1, 2, 14, 32 del Reglamento de la Ley Orgánica en cita, se publica la siguiente; resolución
de fecha veintiséis de septiembre de dos mil once, signado por el Procurador General de Justicia del
Estado de México, dentro del Periodo de Información previa número DGJC/PI/5212011, para que surta
efectos vía notificación.

EXPEDIENTE SERVIDOR
PÚBLICO IRREGULARIDAD FECHA DE LA

RESOLUC/ON
SENTIDO DE LA

DETERMINACIÓN

DGJC/PI/52/2011 ARMANDO Cumplimiento	 de	 la Veintiséis	 de Cumplimiento	 ds	 la
AYALA FLORES Sentencia septiembre de dos Sentencia	 Condenatoria
Agente	 de	 la Condenatoria	 dictada mil once. dictada en fecha veintinueve
Policía Ministerial, por	 la	 Juez	 Sexto

Penal	 de	 Primera
de octubre del año dos mil
ocho,	 por	 la	 Licenciada

Instancia	 del	 Distrito Cecilia Moreno Luna, juez
Judicial	 de Sexto	 Penal	 de	 Primera
Tlalnepantla,	 Estado
de México, en la causa
penal	 número
284/2007,	 por	 la
comisión del delito de

Instancia del Distrito Judicial
de Tlalnepantla,	 Estado de
México. en la causa penal
número	 284/2007,	 quien
resolvió	 condenar	 a	 la

Abuso de Autoridad en
agravio	 de	 La

DESTITUCIÓN DEFINITIVA
DEL CARGO QUE VENÍAN

Administración DESEMPEÑANDO	 LOS
Pública. SENTENCIADOS

ARMANDO	 AYALA
FLORES	 y	 otro,	 como
servidores públicos, y a la
INHABILITACIÓN por DOS
AÑOS, CUATRO MESES Y
QUINCE	 DÍAS	 para
desempeñar empleo, cargo
o comisión públicos.

ATENTAMENT E

LIC: CARLOS HUGO CASTELLANOS BECERRA
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y CONSULTIVO

(RUBRICA).

4516.-31 octubre.
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CONVOCATORIA

LA QUE SUSCRIBE, DALIA ROJO RUBIO EN MI CARÁCTER DE ADMINISTRADORA UNICA DE LA
SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA MAQUINADOS Y GENERADOS INDUSTRIALES RODO, S.A. DE
C.V., Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 12 2, 132, 142, 152, 162 , 172 , 192 , 30°,
Y 31 2 DE LOS ESTATUTOS CONSTITUTIVOS Y 152, 153, 166, 181, 182 Y 183 DE LA LEY GENERAL DE
SOCIEDADES MERCANTILES; CONVOCA A TODOS Y CADA UNO DE SUS ACCIONISTAS, A UNA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, QUE TENDRA VERIFICATIVO A LAS DIECISEIS HORAS DEL
DIA SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, EN EL INTERIOR DEL INMUEBLE QUE OCUPA LA
SOCIEDAD PARA EL DESEMPEÑO DE SU OBJETO SOCIAL, UBICADO EN EL 1ER. CALLEJON DE LAGO
MAYOR, NUMERO 4, DE LA COLONIA ANAHUAC, EN LA DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DE LA CIUDAD
DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL; BAJO LA SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA

LISTA DE ACCIONISTAS Y APORTACIONES.
PROPUESTA DE AUMENTO DE CAPITAL VARIABLE, PROVENIENTE DE APORTACION DE

MAQUINARIA PARA EL GIRO DE LA SOCIEDAD.
PROPUESTA DE RATIFICACION DE CARGO COMO ADMINISTRADORA UNICA DE LA SOCIEDAD A LA

C. DALIA ROJO RUBIO Y EN SU CASO. EL NOMBRAMIENTO DEL NUEVO ADMINISTRADOR UNICO.
PROPUESTA DE DESIGNACION DE LA C. TANIA PAULINA OLMOS SANCHEZ, COMO NUEVO

COMISARIO DE LA SOCIEDAD Y REVOCACION DEL COMISARIO ACTUAL.
PROPUESTA DE RATIFICACION DE CARGO Y FACULTADES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO

TRIGÉSIMO SÉPTIMO DE LOS ESTATUTOS CONSTITUTIVOS Y CONFERIDAS POR LA CLÁUSULA
TERCERA TRANSITORIA, TERCER PARRAFO DEL TESTIMONIO DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD, A
FAVOR DEL C. ALEJANDRO DOMINGUEZ MORENO.

PROPUESTA DE OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE
ADMINISTRACION Y ACTOS DE ADMINISTRACION LABORAL, A FAVOR DE LOS C.C. CHRISTIAN
EMMANUEL LOPEZ SANDOVAL, RICARDO GARCIA ORTIZ, GERARDO LOPEZ VICENTE Y ERIK ISAEL
RESENDIZ ROJAS, PARA QUE INDISTINTAMENTE REPRESENTEN LEGALMENTE A LA SOCIEDAD Y
LLEVE A CABO LOS ACTOS PREVISTOS POR EL ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO, INCISO I DE LOS
ESTATUTOS CONSTITUTIVOS.

INFORME DE LA POSICION FINANCIERA DE LA SOCIEDAD AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL DIEZ, EN RAZON DE QUE NO SE A DADO EL EVENTO EN SU OPORTUNIDAD.

INFORME DEL COMISARIO RESPECTO DE LA POSICION FINANCIERA DE LA SOCIEDAD AL TREINTA
Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
9 - ASUNTOS VARIOS.

MEXICO, DISTRITO FEDERAL; A VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

ATENTAMENTE

MAQUINADOS Y GENERADOS INDUSTRIALES RODO, S.A. DE C.V.

DALIA ROJO RUBIO
ADMINISTRADORA UNICA

(RUBRICA)
4515.-31 octubre.
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